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Entidades de Inversión 
(Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27) 

Introducción 

Este documento establece modificaciones a la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIIF 12 Información a Revelar 
sobre Participaciones en Otras Entidades y NIC 27 Estados Financieros Separados. Estas modificaciones proceden de 
propuestas del Proyecto de Norma Entidades de Inversión publicado en agosto de 2011.  

Las modificaciones definen una entidad de inversión e introducen una excepción para consolidar ciertas subsidiarias 
pertenecientes a entidades de inversión. Estas modificaciones requieren que una entidad de inversión mida esas 
subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros en sus 
estados financieros consolidados y separados. Las modificaciones también introducen nuevos requerimientos de 
información a revelar relativos a entidades de inversión en la NIIF 12 y en la NIC 27.  

Se requiere que las entidades apliquen las modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite su aplicación anticipada. 

Referencias a la NIIF 9 

Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier referencia en este documento a la 
NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
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Modificaciones a la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

 

En la Introducción, se añade el párrafo IN7A y se modifica el párrafo IN12. El texto nuevo ha sido subrayado 
y el texto eliminado ha sido tachado. El párrafo IN7 no se modifica, pero se reproduce aquí por claridad. 

 

IN7 La NIIF define el principio de control y establece el control como la base para determinar qué entidades se 
consolidan en los estados financieros consolidados. La NIIF también establece los requerimientos de 
contabilización para la preparación de los estados financieros consolidados. 

IN7A Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre de 2012, 
introdujo una excepción al principio de que deberán consolidarse todas las subsidiarias. Las modificaciones 
definen una entidad de inversión y requieren que una controladora que es una entidad de inversión mida sus 
inversiones en ciertas subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros1 en sus estados financieros consolidados y separados en lugar de consolidar esas 
subsidiarias. . Además, las modificaciones introducen nuevos requerimientos de información a revelar relativos 
a entidades de inversión en la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades y en la 
NIC 27 Estados Financieros Separados.  

IN12 Los requerimientos de información a revelar para las inversiones en subsidiarias se especifican en la NIIF 12 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

 

Se modifican los párrafos 2 y 4. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

2 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, esta NIIF: 

(a) … 

(c) establece la forma en que se aplica el principio de control para identificar si un inversor controla una 
participada y por ello debe consolidar dicha entidad; y  

(d) establece los requerimientos de contabilización para la preparación de los estados financieros 
consolidados.; y 

(e) define una entidad de inversión y establece una excepción de consolidar ciertas subsidiarias de una 
entidad de inversión. 

3 … 

4 Una entidad que es una controladora presentará estados financieros consolidados. Esta NIIF se aplica a todas las 
entidades excepto a las siguientes: 

(a) … 

(c) una entidad de inversión no necesita presentar estados financieros consolidados si se le requiere, de 
acuerdo con el párrafo 31 de esta NIIF, medir todas sus subsidiarias a valor razonable con cambios en 
resultados. 

                                                             
1 El párrafo C7 de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados establece que "Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la 

NIIF 9, cualquier referencia en esta NIIF a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición.” 
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Después del párrafo 26, se añaden encabezamientos y los párrafos 27 a 33.  

Determinación de si una entidad es una entidad de inversión 

27 Una controladora determinará si es una entidad de inversión. Una entidad de inversión es una entidad 
que: 

(a) obtiene fondos de uno o más inversores para proporcionar a dichos inversores servicios de 
gestión de inversiones;  

(b) se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio sea únicamente la inversión de 
fondos para obtener rendimientos por la apreciación del capital, ingresos de inversiones, o 
ambos, y 

(c) mide y evalúa el rendimiento de prácticamente todas sus inversiones sobre la base del valor 
razonable.  

Los párrafos B85A a B85M proporcionan guías de aplicación relacionadas. 

28 Para evaluar si cumple la definición descrita en el párrafo 27, una entidad considerará si tiene las características 
típicas siguientes de una entidad de inversión: 

(a) tiene más de una inversión (véanse los párrafos B85O a B85P); 

(b) tiene más de un inversor (véanse los párrafos B85Q a B85S); 

(c) tiene inversores que no son partes relacionadas de la entidad (véanse los párrafos B85T a B85U); y 

(d) tiene participaciones en la propiedad en forma de patrimonio o participaciones similares (véanse los 
párrafos B85V a B85W).  

La ausencia de cualquiera de estas características típicas no impide necesariamente que una entidad se clasifique 
como una entidad de inversión. Una entidad de inversión que no tiene todas estas características típicas 
proporcionará la información a revelar adicional requerida por el párrafo 9A de la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

29 Si los hechos y circunstancias indican que existen cambios en uno o más de los tres elementos que constituyen 
la definición de una entidad de inversión, tal como se describen en el párrafo 27, o en las características típicas 
de una entidad de inversión, tal como se describen en el párrafo 28, una controladora evaluará nuevamente si es 
una entidad de inversión.  

30 Una controladora que deja de ser una entidad de inversión o pasa a ser una entidad de inversión contabilizará el 
cambio en su estatus de forma prospectiva desde la fecha en la que ocurrió dicho cambio (véanse los párrafos 
B100 y B101). 

Entidades de inversión: excepción a la consolidación 

31 Excepto por lo descrito en el párrafo 32, una entidad de inversión no consolidará sus subsidiarias ni 
aplicará la NIIF 3 cuando obtenga el control de otra entidad. En su lugar, una entidad de inversión 
medirá una inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la 
NIIF 9.2 

32 A pesar del requerimiento del párrafo 31, si una entidad de inversión tiene una subsidiaria que presta servicios 
relacionados con las actividades de inversión de la entidad de inversión (véanse los párrafos B85C a B85E), 
consolidará esa subsidiaria de acuerdo con los párrafos 19 a 26 de esta NIIF y aplicará los requerimientos de la 
NIIF 3 para la adquisición de dicha subsidiaria. 

33 Una controladora de una entidad de inversión consolidará todas las entidades que controla, incluyendo las 
controladas a través de una subsidiaria que sea entidad de inversión, a menos que la controladora sea en sí 
misma una entidad de inversión. 

 

                                                             
2 El párrafo C7 de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados establece que "Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la 

NIIF 9, cualquier referencia en esta NIIF a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición.” 
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En el Apéndice A, se añade una nueva definición. El nuevo texto está subrayado. 

grupo … 

entidad de inversión Una entidad que: 

(a) obtiene fondos de uno o más inversores con el propósito de prestar a dichos inversores 
servicios de gestión de inversiones;  

(b) se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio sea únicamente la 
inversión de fondos para obtener rendimientos por la apreciación del capital, ingresos 
de inversiones, o ambos, y 

(c) mide y evalúa el rendimiento de prácticamente todas sus inversiones sobre la base del 
valor razonable. 

En el Apéndice B, se añaden encabezamientos y los párrafos B85A a B85W. 

Determinación de si una entidad es una entidad de inversión 

B85A Una entidad considerará todos los hechos y circunstancias cuando evalúe si es una entidad de inversión, 
incluyendo su propósito y diseño. Una entidad que posee los tres elementos de la definición de una entidad de 
inversión establecidos en el párrafo 27 es una entidad de inversión. Los párrafos B85B a B85M describen los 
elementos de la definición con mayor detalle. 

Propósito del negocio 

B85B La definición de una entidad de inversión requiere que el propósito de la entidad sea invertir únicamente para 
apreciación del capital, ingresos de inversiones (tales como dividendos, intereses o ingresos por alquileres), o 
ambos. Documentos que indiquen cuáles son los objetivos de la entidad de inversión, entre otros el memorando 
de oferta de la entidad, publicaciones distribuidas por la entidad y otros documentos de la sociedad o 
corporación, habitualmente proporcionarán evidencia del propósito del negocio de una entidad de inversión. 
Mas evidencia puede incluir la forma en que la entidad se presenta a sí misma ante terceros (tales como 
inversores potenciales o participadas potenciales); por ejemplo, una entidad puede presentar su negocio como 
que proporciona inversiones a medio plazo para apreciación del capital. Por el contrario, una entidad que se 
presenta a sí misma como un inversor cuyo objetivo es desarrollar, producir o comercializar conjuntamente 
productos con sus entidades participadas tiene un propósito de negocio que es incongruente con el propósito de 
negocio de una entidad de inversión, porque la entidad obtendrá rendimientos de la actividad de desarrollo, 
producción o comercialización, así como de sus inversiones (véase el párrafo B85I). 

B85C Una entidad de inversión puede prestar servicios relacionados con inversiones a terceros (por ejemplo servicios 
de asesoría de inversiones, gestión de inversiones, apoyo a la inversión y servicios administrativos), bien 
directamente o a través de una subsidiaria, así como a sus inversores, incluso si esas actividades son sustanciales 
para la entidad.  

B85D Una entidad de inversión puede participar también en las siguientes actividades relacionadas con inversiones, 
bien directamente o a través de una subsidiaria, si estas actividades se llevan a cabo para maximizar el 
rendimiento de la inversión (apreciación del capital o ingresos de inversiones) de sus participadas y no 
representan una actividad del negocio sustancial separada o una fuente sustancial separada de ingresos para la 
entidad de inversión: 

(a) prestación de servicios de gestión y asesoría estratégica a una participada; y 

(b) prestación de apoyo financiero a la participada, tal como un préstamo, compromiso o garantía de 
capital. 

B85E Si una entidad de inversión tiene una subsidiaria que presta servicios o actividades relacionados con inversiones 
a la entidad u otras partes, tales como los descritos en los párrafos B85C y B85D, consolidará esa subsidiaria de 
acuerdo con el párrafo 32. 



 Entidades de Inversión 

 © IFRS Foundation 11 

Estrategias de salida 

B85F Los planes de inversión de una entidad también proporcionan evidencia de su propósito de negocio. Una 
característica que diferencia una entidad de inversión de otras entidades es que la primera no prevé mantener sus 
inversiones de forma indefinida; las mantiene por un periodo limitado. Puesto que las inversiones en patrimonio 
y las inversiones en activos no financieros tienen el potencial de mantenerse de forma indefinida, una entidad de 
inversión tendrá una estrategia de salida que documente la forma en que prevé realizar la apreciación del capital 
de prácticamente todas sus inversiones en patrimonio e inversiones en activos no financieros. Una entidad de 
inversión tendrá también una estrategia de salida para todos los instrumentos de deuda que tengan el potencial 
de mantenerse de forma indefinida, por ejemplo inversiones en deuda perpetua. La entidad no necesita 
documentar estrategias de salida específicas para cada inversión individual, sino que identificará estrategias 
potenciales diferentes para los diversos tipos o carteras de inversiones, incluyendo una programación de tiempo 
significativa para la salida de las inversiones. Los mecanismos de salida que solo se definen para casos de 
incumplimiento, tales como una infracción del contrato o falta de rendimiento, no se consideran estrategias de 
salida para esta evaluación. 

B85G Las estrategias de salida pueden variar por tipo de inversión. Para inversiones en títulos de patrimonio no 
cotizados, ejemplos de estrategias de salida incluyen una oferta pública inicial, una colocación privada, una 
venta acordada de un negocio, distribuciones (a inversores) de participaciones en la propiedad de participadas y 
ventas de activos (incluyendo la venta de activos de una participada seguida de una liquidación de la 
participada). Para inversiones en patrimonio que se negocian en un mercado bursátil, ejemplos de estrategias de 
salida incluyen la venta de la inversión en una colocación privada o en un mercado bursátil. Para inversiones 
inmobiliarias, un ejemplo de una estrategia de salida incluye la venta del inmueble a través de intermediarios de 
propiedades especializados o del mercado abierto.  

B85H Una entidad de inversión puede tener una inversión en otra entidad de inversión que esté constituida en 
conexión con la entidad por razones legales, de regulación, fiscales o motivos de negocio similares. En este 
caso, el inversor de la entidad de inversión no necesita tener una estrategia de salida para esa inversión, 
siempre que la participada que sea una entidad de inversión tenga estrategias de salida apropiadas para 
sus inversiones. 

Ganancias procedentes de inversiones 

B85I Una entidad no está invirtiendo solamente para apreciación del capital, ingresos de inversiones, o ambos, si la 
entidad u otro miembro del grupo que contiene la entidad (es decir el grupo que es controlado por la 
controladora última de la entidad de inversión) obtiene, o tiene el objetivo de obtener, otros beneficios 
procedentes de las inversiones de la entidad que no están disponibles para otras partes no relacionadas con la 
participada. Estos beneficios incluyen: 

(a) la adquisición, uso, intercambio o explotación de los procesos, activos o tecnología de una 
participada. Esto incluiría la entidad u otro miembro del grupo que tenga derechos desproporcionados 
o exclusivos, para adquirir activos, tecnología, productos o servicios de cualquier participada; por 
ejemplo, manteniendo una opción de compra de un activo de una participada si el desarrollo del activo 
se considera exitoso; 

(b) acuerdos conjuntos (tal como se definen en la NIIF 11) u otros acuerdos entre la entidad u otro 
miembro del grupo y una participada para desarrollar, producir, comercializar o proporcionar 
productos o servicios; 

(c) garantías o activos financieros proporcionados por una participada para servir como garantía colateral 
de acuerdos de préstamo de la entidad u otro miembro del grupo (sin embargo, una entidad de 
inversión sería todavía capaz de utilizar una inversión en una participada como garantía colateral de 
cualquiera de sus préstamos); 

(d) una opción mantenida por una parte relacionada de la entidad para comprar, de esa entidad u otro 
miembro del grupo, una participación en la propiedad de una participada de la entidad; 

(e) excepto por lo descrito en el párrafo B85J, las transacciones entre la entidad u otro miembro del grupo 
y una participada que: 

(i) sean en términos que no están disponibles para entidades que no son partes relacionadas de 
la entidad, de otro miembro del grupo o de la participada; 

(ii) no están al valor razonable; o 

(iii) representan una parte sustancial de la actividad de negocio de la entidad o de la participada, 
incluyendo actividades de negocio de otras entidades del grupo.  
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B85J Una entidad de inversión puede tener una estrategia para invertir en más de una participada en el mismo sector 
industrial, mercado o área geográfica para beneficiarse de sinergias que incrementan la apreciación del capital e 
ingresos de inversiones de esas participadas. A pesar del párrafo B85I(e), una entidad no queda inhabilitada para 
ser clasificada como una entidad de inversión simplemente porque estas participadas negocien entre ellas.  

Medición del valor razonable 

B85K Un elemento esencial de la definición de una entidad de inversión es que se mida y evalúe el rendimiento de 
prácticamente todas sus inversiones sobre la base del valor razonable, porque el uso del valor razonable da lugar 
a información más relevante que, por ejemplo, la consolidación de sus subsidiarias o la utilización del método 
de la participación para sus participaciones en asociadas o negocios conjuntos. Para demostrar que cumple este 
elemento de la definición, una entidad de inversión: 

(a) proporcionará a los inversores información sobre el valor razonable y medirá prácticamente todas sus 
inversiones al valor razonable en sus estados financieros siempre que se requiera o permita el valor 
razonable de acuerdo con las NIIF; y 

(b) presentará de forma interna información sobre el valor razonable al personal clave de la gerencia de la 
entidad (tal como se define en la NIC 24), quien utilizará el valor razonable como atributo de 
medición principal para evaluar el rendimiento de prácticamente todas las inversiones y tomar 
decisiones de inversión.  

B85L Para cumplir el requerimiento del B85K(a), una entidad de inversión: 

(a) optaría por contabilizar cualquier propiedad de inversión utilizando el modelo del valor razonable de 
la NIC 40 Propiedades de Inversión;  

(b) optaría por la exención de aplicar el método de la participación de la NIC 28 para sus inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos; y 

(c) mediría sus activos financieros al valor razonable utilizando los requerimientos de la NIIF 9.  

B85M Una entidad de inversión puede tener algunos activos que no son de inversión, tales como el inmueble de la sede 
oficial y equipamiento relacionado, y puede también tener pasivos financieros. El elemento de medición del 
valor razonable contenido en la definición de una entidad de inversión del párrafo 27(c) se aplica a las 
inversiones de una entidad de inversión. Por consiguiente, una entidad de inversión no necesita medir sus 
activos que no son de inversión o sus pasivos al valor razonable. 

Características típicas de una entidad de inversión 

B85N Para determinar si cumple la definición de una entidad de inversión, una entidad considerará si muestra las 
características típicas de una de ellas (véase el párrafo 28). La ausencia de una o más de estas características 
típicas no inhabilita necesariamente a una entidad para clasificarla como una entidad de inversión pero indica 
que se requiere juicio adicional para determinar si la entidad es una entidad de inversión.  

Más de una inversión 

B85O Una entidad de inversión habitualmente mantiene varias inversiones para diversificar su riesgo y maximizar sus 
rendimientos. Una entidad puede mantener una cartera de inversiones directa o indirectamente, por ejemplo 
manteniendo una sola inversión en otra entidad de inversión que mantiene por sí misma varias inversiones. 

B85P Puede haber ocasiones en las que la entidad mantiene una sola inversión. Sin embargo, mantener una sola 
inversión no impide necesariamente que una entidad cumpla la definición de una entidad de inversión. Por 
ejemplo, una entidad de inversión puede mantener solamente una sola inversión cuando la entidad: 

(a) está en su periodo de puesta en marcha y todavía no ha identificado las inversiones adecuadas y, por 
ello, no ha ejecutado todavía su plan de inversión para adquirir varias inversiones; 

(b) no ha realizado todavía otras inversiones para reemplazar las que ha dispuesto;  

(c) se establece para agrupar fondos de inversores para invertir en una sola inversión cuando esa 
inversión es imposible de obtener por inversores individuales (por ejemplo cuando la inversión 
mínima requerida es demasiado alta para un inversor individual);  o 

(d) está en proceso de liquidación. 
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Más de un inversor 

B85Q Habitualmente, una entidad de inversión tendría varios inversores que pondrían en común sus fondos para 
acceder a servicios de gestión de inversiones y oportunidades de inversión a los que podrían no haber tenido 
acceso de forma individual. Habiendo varios inversores sería menos probable que la entidad, u otros miembros 
del grupo que contiene la entidad, obtuvieran beneficios distintos de la apreciación del capital o ingresos de 
inversiones (véase el párrafo B85I). 

B85R De forma alternativa, una entidad de inversión puede formarse por, o para, un solo inversor que representa o 
apoya los intereses de un grupo más amplio de inversores (por ejemplo un fondo de pensiones, fondo de 
inversión gubernamental o fideicomiso familiar).  

B85S Puede haber ocasiones en las que la entidad tiene, de forma temporal, un solo inversor. Por ejemplo, una entidad 
de inversión puede tener solamente un inversor cuando la entidad: 

(a) está dentro de su periodo de oferta inicial, que no ha expirado y la entidad está identificando de forma 
activa inversores adecuados; 

(b) no ha identificado todavía inversores adecuados para sustituir las participaciones en la propiedad que 
han sido canjeadas; o 

(c) está en proceso de liquidación. 

Inversores no relacionados 

B85T Habitualmente, una entidad de inversión tiene varios inversores que no son partes relacionadas de la entidad (tal 
como se definen en la NIC 24) u otros miembros del grupo que contiene la entidad. Habiendo inversores que no 
son partes relacionadas sería menos probable que la entidad, u otros miembros del grupo que contiene la 
entidad, obtuvieran beneficios distintos de la apreciación del capital o ingresos de inversiones (véase el párrafo 
B85I).  

B85U Sin embargo, una entidad aún puede cumplir los requisitos de una entidad de inversión a pesar de que sus 
inversores sean sus partes relacionadas. Por ejemplo, una entidad de inversión puede establecer un fondo 
"paralelo" separado para un grupo de sus empleados (tales como personal clave de la gerencia) u otros 
inversores que son partes relacionadas, que refleja las inversiones del fondo de inversión principal de la entidad. 
Este fondo "paralelo" puede cumplir los requisitos para considerarse como una entidad de inversión aun cuando 
todos sus inversores sean partes relacionadas. 

Participaciones en la propiedad 

B85V Una entidad de inversión es habitualmente, pero no se requiere que lo sea, una entidad legal separada. Las 
participaciones en la propiedad en una entidad de inversión tienen habitualmente la forma de participaciones en 
el patrimonio o participaciones similares (por ejemplo participaciones societarias) a las que se atribuye una parte 
proporcional de los activos netos de la entidad de inversión. Sin embargo, la existencia de diferentes clases de 
inversores, algunos de los cuales tienen derecho solo a una inversión específica o grupos de inversiones, o que 
tienen participación proporcional distinta en los activos netos, no le impide a una entidad ser una entidad de 
inversión.  

B85W Además, una entidad que tiene participaciones significativas en la propiedad en forma de deuda que, de acuerdo 
con otras NIIF aplicables, no cumple la definición de patrimonio, aún puede cumplir los requisitos para 
considerarse una entidad de inversión, siempre que los tenedores de la deuda estén expuestos a rendimientos 
variables procedentes de cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad. 

En el Apéndice B, se añaden un encabezamiento y los párrafos B100 y B101. 

Contabilización de un cambio en el estatus de una entidad de inversión 

B100 Cuando una entidad deja de ser una entidad de inversión, aplicará la NIIF 3 a cualquier subsidiaria que fue 
medida anteriormente al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con el párrafo 31. La fecha del 
cambio de estatus será la fecha de adquisición atribuida. Al medir cualquier plusvalía o ganancia procedente de 
una compra en condiciones muy ventajosas que surja de la adquisición atribuida, el valor razonable de la 
subsidiaria en la fecha de adquisición atribuida representará la contraprestación atribuida transferida. Todas las 
subsidiarias se consolidarán de acuerdo con los párrafos 19 a 24 de esta NIIF a partir de la fecha de cambio de 
estatus. 
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B101 Cuando una entidad se convierta en una entidad de inversión, cesará de consolidar sus subsidiarias en la fecha 
del cambio de estatus, excepto por cualquier subsidiaria que continuará consolidándose de acuerdo con el 
párrafo 32. La entidad de inversión aplicará los requerimientos de los párrafos 25 y 26 a las subsidiarias que 
deje de consolidar como si la entidad de inversión hubiera perdido el control de las subsidiarias en esa fecha.  

En el Apéndice C, se añade el nuevo párrafo C1B. 

C1B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre de 
2012, modificó los párrafos 2, 4, C2A, C6A y el Apéndice A y añadió los párrafos 27 a 33, B85A a B85W, 
B100 y B101 y C3A a C3F. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con 
anterioridad, revelará este hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al 
mismo tiempo. 

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C2A. El nuevo texto está subrayado. 

C2A A pesar de los requerimientos del párrafo 28 de la NIC 8, cuando se aplica por primera vez esta NIIF, y, si lo 
hace con posterioridad, cuando se apliquen por primera vez las modificaciones del documento Entidades de 
Inversión a esta NIIF, una entidad solo necesita presentar la información cuantitativa requerida por el párrafo 
28(f) de la NIC 8 para el periodo anual inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial de esta NIIF (el 
"periodo inmediato anterior"). Una entidad puede también presentar esta información para el periodo presente o 
para periodos comparativos anteriores, pero no se requiere que lo haga. 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos nuevos C3A a C3F. 

C3A En la fecha de aplicación inicial, una entidad evaluará si es una entidad de inversión sobre la base de los hechos 
y circunstancias que existan en esa fecha. Si, en la fecha de la aplicación inicial, una entidad concluye que es 
una entidad de inversión, aplicará los requerimientos de los párrafos C3B a C3F en lugar de los párrafos C5 y 
C5A.  

C3B Excepto por cualquier subsidiaria que se consolide de acuerdo con el párrafo 32 (a la que se apliquen los 
párrafos C3 y C6 o los párrafos C4 a C4C, el que proceda), una entidad de inversión medirá su inversión en cada 
subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados como si los requerimientos de esta NIIF hubieran 
estado siempre vigentes. La entidad de inversión ajustará de forma retroactiva el periodo anual que precede de 
forma inmediata a la fecha de aplicación inicial y el patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior por 
cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la subsidiaria; y 

(b) el valor razonable de la inversión de la entidad de inversión en la subsidiaria. 

El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en otro resultado 
integral se transferirá a ganancias acumuladas al comienzo del periodo anual que precede de forma inmediata a 
la fecha de aplicación inicial. 

C3C Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una entidad de inversión utilizará 
los importes del valor razonable que se presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos 
importes representan el importe para el que la inversión podría haber sido intercambiada entre un comprador y 
un vendedor interesados y debidamente informados, para realizar una transacción en condiciones de 
independencia mutua en la fecha de la valoración.  

C3D Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con los párrafos C3B y C3C es impracticable (tal 
como se define en la NIC 8), una entidad de inversión aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del 
primer periodo para el que sea practicable la aplicación de los párrafos C3B y C3C, que puede ser el periodo 
presente. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de la 
aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este 
párrafo sea el periodo presente. Si es este el caso, el ajuste a patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo 
presente. 

C3E Si una entidad de inversión ha dispuesto, o ha perdido el control, de una inversión en una subsidiaria antes de la 
fecha de aplicación inicial de esta NIIF, no se requiere que la entidad de inversión realice ajustes en la 
contabilización anterior de esa subsidiaria. 

C3F Si una entidad aplica las modificaciones del documento Entidades de Inversión a un periodo posterior al que 
aplique la NIIF 10 por primera vez, las referencias a "la fecha de aplicación inicial" de los párrafos C3A a C3E 
deberán interpretarse como “el comienzo del periodo anual sobre el que se informa para el que las 
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modificaciones del documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), 
emitido en octubre de 2012, se apliquen por primera vez.  

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C6A. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

C6A A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de aplicación inicial (el "periodo 
inmediato anterior") de los párrafos C3BC4 a C5A, una entidad puede también presentar información 
comparativa ajustada para periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga.  Si una entidad 
presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las referencias al "periodo inmediato 
anterior" de los párrafos C3BC4 a C5A deberán interpretarse como al " primer periodo comparativo ajustado 
presentado". 
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Apéndice 
Modificaciones resultantes a otras Normas 

Este apéndice establece modificaciones a otras Normas que son consecuencia de la emisión por parte del IASB del 
documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27). Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación 
anticipada del documento Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, 
aplicará todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. En los párrafos 
modificados el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha tachado. 

NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

En la Introducción, se modifica el párrafo IN6. El nuevo texto está subrayado. 

IN6 Una combinación de negocios debe contabilizarse mediante la aplicación del método de la adquisición, a 
menos que sea una combinación que involucre a entidades o negocios bajo control común o que la 
adquirida sea una subsidiaria de una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, la cual se requiere que sea medida al valor razonable con cambios en resultados. 
… 

NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo 

En el cuadro “párrafos 1 a 57” se modifica a “párrafos 1 a 58”. 

NIC 34 Información Financiera Intermedia 

En el cuadro “párrafos 1 a 53” se modifica a “párrafos 1 a 54”. 
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NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Se añade el párrafo 39T.  

39T El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos D16, D17 y el Apéndice C y añadió un encabezamiento y los párrafos E6 y 
E7. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas 
modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las modificaciones incluidas en Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

Se modifica el Apéndice C. El nuevo texto está subrayado.  

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. Una entidad aplicará los siguientes requerimientos a las 
combinaciones de negocios que haya reconocido antes de la fecha de transición a las NIIF. Este Apéndice debe 
aplicarse únicamente a combinaciones de negocios dentro del alcance de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 

En el Apéndice D, se modifican los párrafos D16 y D17. El nuevo texto está subrayado.  

D16 Si una subsidiaria adoptase por primera vez las NIIF con posterioridad a su controladora, la subsidiaria 
medirá los activos y pasivos, en sus estados financieros, ya sea a: 

(a) los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros consolidados de la 
controladora, basados en la fecha de transición de la controladora a las NIIF, si no se hicieron 
ajustes para propósitos de consolidación y para los efectos de la combinación de negocios por la 
que la controladora adquirió a la subsidiaria (esta elección no está disponible para una subsidiaria 
de una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10, que se requiere medir al valor 
razonable con cambios en resultados); o 

(b) … 

D17 Sin embargo, si una entidad adopta por primera vez las NIIF después que su subsidiaria (o asociada o 
negocio conjunto), ésta, medirá, en sus estados financieros consolidados, los activos y pasivos de la 
subsidiaria (o asociada o negocio conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados 
financieros de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), después de realizar los ajustes que 
correspondan al consolidar o aplicar el método de la participación, así como los que se refieran a los efectos 
de la combinación de negocios en la que tal entidad adquirió a la subsidiaria. A pesar de este requerimiento, 
una controladora que no es una entidad de inversión no aplicará la excepción de consolidación que se utiliza 
por cualquier subsidiaria que es una entidad de inversión. ... 

En el Apéndice E, después del párrafo E5, se añaden un encabezamiento y los párrafos E6 y E7. 

Entidades de Inversión 

E6 Una controladora que adopta por primera vez las NIIF evaluará si es una entidad de inversión, tal como se 
define en la NIIF 10, sobre la base de hechos y circunstancias que existen en la fecha de transición a las 
NIIF.  

E7 Una entidad de inversión que adopta por primera vez las NIIF , tal como se define en la NIIF 10, puede 
aplicar las disposiciones de transición de los párrafos C3C y C3D de la NIIF 10 y de los párrafos 18C a 18G 
de la NIC 27 si sus primeros estados financieros conforme a las NIIF son para un periodo anual que termina 
a 31 de diciembre de 2014. Las referencias en esos párrafos al periodo anual que precede de forma 
inmediata a la fecha de aplicación inicial deberán interpretarse como el primer periodo anual presentado. 
Por consiguiente, las referencias en esos párrafos deberán interpretarse como la fecha de transición a las 
NIIF. 
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NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

Se modifica el párrafo 7 y se añaden los párrafos 2A y 64G. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

2A Los requerimientos de esta Norma no se aplicarán a la adquisición por una entidad de inversión, tal como se 
define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de una inversión en una subsidiaria que se requiere 
medir al valor razonable con cambios en resultados. 

7 Para identificar la adquirente se utilizarán las guías de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados ... 

64G El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 7 y añadió el párrafo 2A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Se modifica el párrafo 3 y se añade el párrafo 44X. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

3 Esta NIIF deberá aplicarse por todas las entidades, a todo tipo de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados o NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos las NIIF 10, NIC 27 o la NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
participaciones en una subsidiaria, asociada o negocio conjunto aplicando la NIIF 9; en esos 
casos, las entidades aplicarán los requerimientos de esta NIIF y, para aquellas medidas a valor 
razonable, los requerimientos de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable. Las entidades 
aplicarán también esta NIIF a todos los derivados vinculados a las participaciones en subsidiarias, 
asociadas o negocios conjuntos, a menos que el derivado cumpla la definición de un instrumento 
de patrimonio de la NIC 32. 

44X El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 3. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo 

Se modifican los párrafos 42A y 42B y se añaden los párrafos 40A y 58. El texto nuevo ha sido subrayado y 
el texto eliminado ha sido tachado. 

40A Una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, no necesita 
aplicar los párrafos 40(c) o 40(d) a una inversión en una subsidiaria que se requiera medir al valor razonable 
con cambios en resultados. 

42A Los flujos de efectivo que surgen de cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria que 
no dan lugar a una pérdida de control se clasificarán como flujos de efectivo procedentes de actividades de 
financiación, a menos que la subsidiaria sea mantenida por una entidad de inversión, tal como se define en 
la NIIF 10, y se requiera medir al valor razonable con cambios en resultados. 

42B Los cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a una pérdida de 
control, tales como la compra o venta posteriores por la controladora de instrumentos de patrimonio de una 
subsidiaria, se contabilizarán como transacciones de patrimonio (véase NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados), a menos que la subsidiaria se mantenga por una entidad de inversión y que se requiera medir 
al valor razonable con cambios en resultados. Por consiguiente, los flujos de efectivo resultantes se 
clasificarán de la misma forma que otras transacciones con los propietarios descritas en el párrafo 17. 
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58 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 42A y 42B y añadió el párrafo 40A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación 
anticipada de Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 12 Impuesto a las Ganancias  

Se modifican los párrafos 58 y 68C y se añade el párrafo 98C. El nuevo texto está subrayado. 

58 Los impuestos corrientes y diferidos se reconocerán como ingreso o gasto y se incluirán en el resultado del 
periodo, excepto en la medida en que el impuesto surja de: 

(a) … 

(b) una combinación de negocios (distinta de la adquisición por una entidad de inversión, tal como se 
define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de una subsidiaria que se requiere medir 
al valor razonable con cambios en resultados) (véanse los párrafos 66 a 68). 

68C Como se destacó en el párrafo 68A, el importe de la deducción fiscal (o deducción fiscal futura estimada, 
medida de acuerdo con el párrafo 68B) puede diferir del gasto por remuneración acumulado 
correspondiente. El párrafo 58 de la Norma requiere que los impuestos corrientes y diferidos sean 
reconocidos como ingreso o gasto e incluidos en el resultado del periodo, excepto en la medida en que el 
impuesto surja de (a) una transacción o suceso que se reconoce fuera de resultados, en el mismo periodo o 
en uno diferente, o (b) una combinación de negocios (distinta de la adquisición por una entidad de inversión 
de una subsidiaria que se requiere medir al valor razonable con cambios en resultados). Si el importe de la 
deducción fiscal (o la deducción fiscal futura estimada) excede el importe del correspondiente gasto por 
remuneración acumulado, esto indica que la deducción fiscal está asociada no sólo con el gasto por 
remuneración sino también con una partida de patrimonio. En esta situación, el exceso correspondiente del 
impuesto corriente o diferido debe reconocerse directamente en el patrimonio. 

98C El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 58 y 68C. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

Se modifican los párrafos 4 y 9 y se añade el párrafo 28B. El nuevo texto está subrayado. 

4 Las transacciones y los saldos pendientes entre partes relacionadas con otras entidades de un grupo se 
revelarán en los estados financieros de la entidad. Las transacciones y saldos pendientes entre partes 
relacionadas intragrupo se eliminarán, excepto las que ocurran entre una entidad de inversión y sus 
subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados, en el proceso de elaboración de los 
estados financieros consolidados del grupo. 

9 Los términos “control” y "entidad de inversión", “control conjunto” e “influencia significativa” están 
definidos en las NIIF 10, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos respectivamente y se utilizan en esta Norma con los significados especificados en dichas 
NIIF. 

28B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 4 y 9. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de Inversión. Si 
una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las modificaciones 
incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Se modifica el párrafo 4 y se añade el párrafo 97N. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

4 Esta Norma se aplicará por todas las entidades y a todos los tipos de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados o NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos las NIIF 10, la NIC 27 o la NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
participaciones en una subsidiaria, asociada o negocio conjunto aplicando la NIIF 9; en esos 
casos, las entidades aplicarán los requerimientos de esta Norma. Las entidades aplicarán también 
esta Norma a todos los derivados vinculados a participaciones en subsidiarias, asociadas o 
negocios conjuntos. 

97N El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 34 Información Financiera Intermedia 

Se modifica el párrafo 16A y se añade el párrafo 54. El nuevo texto está subrayado. 

16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, una 
entidad deberá incluir en las notas de la información financiera intermedia, la información que se detalla a 
continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna otra parte de los estados financieros intermedios. 
Esta información debe ser normalmente ofrecida desde el comienzo del periodo contable. 

(a) … 

(k) para entidades que se conviertan o dejen de ser entidades de inversión, tal como se definen en la 
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, la información a revelar del párrafo 9B de la NIIF 12 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

54 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, añadió el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

Se modifican los párrafos 2 y 80 y se añade el párrafo 103R. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

2 Esta Norma se aplicará por todas las entidades a todos los tipos de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados, NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos, las NIIF 10, NIC 27 o NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
entidades aplicarán esta Norma a las participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios 
conjuntos que, de acuerdo con la NIC 27 o NIC 28, se contabilicen de acuerdo con algunos o 
todos los requerimientos de esta Norma. Las entidades también aplicarán esta Norma a los 
derivados sobre las participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, salvo cuando 
el derivado cumpla la definición de instrumento de patrimonio de la entidad que contiene la 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación. 
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(b) … 

(g) los contratos a término entre un adquirente y un accionista que vende para comprar o vender una 
adquirida que dará lugar a una combinación de negocios dentro del alcance de la NIIF 3 
Combinaciones de Negocios en una fecha de adquisición futura. El plazo del contrato a término 
no debería exceder un periodo razonable normalmente necesario para obtener las aprobaciones 
requeridas y para completar la transacción. 

80 … Esto supone que la contabilidad de coberturas puede ser aplicada a transacciones entre entidades dentro 
del mismo grupo sólo en el caso de estados financieros separados o individuales de esas entidades pero no 
en los estados financieros consolidados del grupo, excepto para los estados financieros consolidados de una 
entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10, en los que las transacciones entre una entidad de 
inversión y sus subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados no se eliminarán de los 
estados financieros consolidados. … 

103R  El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 2 y 80. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIIF 
10 Estados Financieros Consolidados 

Se añade el siguiente texto a los párrafos FC8 y FC206 en forma de nota a pie de página y se eliminan el 
encabezamiento sobre el párrafo FCZ22 y los párrafos FCZ22 a FCZ28.  

El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre de 2012, 
introdujo una excepción al principio de que se consolidarán todas las subsidiarias. Las modificaciones definen una 
entidad de inversión y requieren que una controladora que sea una entidad de inversión mida sus inversiones en ciertas 
subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados en lugar de consolidar dichas subsidiarias. Dichas 
modificaciones se analizan en los párrafos FC215 a FC317. 

Después del párrafo FC214, se añaden encabezamientos y los párrafos FC215 a FC317. 

Excepción a la consolidación para entidades de inversión 
(modificaciones de 2012) 

Antecedentes 

FC215 En octubre de 2012, el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, 
NIIF 12 y NIC 27), que proporciona una excepción a la consolidación de una clase de entidades que se 
definen como "entidades de inversión". El Consejo añadió el proyecto Entidades de Inversión a su agenda 
en el curso de sus deliberaciones sobre la NIIF 10 como respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto 
de Norma ED 10. 

FC216 El Consejo había considerado este asunto con anterioridad. En 2002, quienes respondieron al Proyecto de 
Norma de la NIC 27 pidieron al Consejo que proporcionara una excepción de consolidación para las 
subsidiarias de organizaciones de capital de riesgo, entidades no cotizadas y organizaciones similares. En 
ese momento, el Consejo decidió no introducir esta excepción porque no pensaba que se debiera diferenciar 
entre los tipos de entidad, o los tipos de inversión, al aplicar un modelo de control de consolidación. 
Tampoco estuvo de acuerdo en que las razones de la gerencia para mantener una inversión debieran 
determinar si esa inversión se consolida o no. El Consejo concluyó que para las inversiones bajo control de 
organizaciones de capital de riesgo, entidades no cotizadas y organizaciones similares, las necesidades de 
información de los usuarios se atienden mejor a través de estados financieros en los cuales dichas 
inversiones estén consolidadas, revelando de este modo la extensión de las operaciones de las entidades que 
controlan.  

FC217 El alcance de las propuestas del Proyecto de Norma ED 10 fue el mismo que el de las propuestas de la 
NIC 27. La NIC 27 requería que las entidades que informan consolidaran todas las entidades controladas, 
independientemente de la naturaleza de la entidad que informa. Quienes respondieron al Proyecto de Norma 
ED 10 cuestionaron la utilidad de los estados financieros de entidades de inversión que consolidan 
participadas que controla la entidad de inversión. Señalaban que algunos requerimientos de contabilidad 
nacionales, incluyendo los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados Unidos 
(PCGA de los EE.UU.) han proporcionado históricamente guías específicas de sectores industriales que 
requieren que las entidades de inversión midan todas sus inversiones, incluyendo las que controlan, al valor 
razonable. Quienes respondieron argumentaron que una entidad de inversión mantiene inversiones con el 
único propósito de apreciación del capital, ingresos de inversiones (tales como dividendos o intereses), o 
ambos. Los usuarios de los estados financieros de estas entidades de inversión dijeron al Consejo que el 
valor razonable de las inversiones y una comprensión de la forma en que la entidad de inversión mide el 
valor razonable de sus inversiones es la información más útil.  

FC218 Además, quienes respondieron al Proyecto de Norma ED 10 argumentaron que los estados financieros 
consolidados de una entidad de inversión puede dificultar la capacidad de los usuarios de evaluar la 
situación financiera y los resultados de una entidad de inversión, porque enfatiza la situación financiera, 
operaciones y flujos de efectivo de la participada, en lugar de los de la entidad de inversión. A menudo, una 
entidad de inversión mantiene participaciones no controladoras en algunas entidades que se presentan al 
valor razonable, así como participaciones controladoras en otras entidades que se consolidan de acuerdo con 
los principios actuales de las NIIF. Informar sobre inversiones a partir de más de una base dificulta la 
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comparabilidad dentro de los estados financieros, porque todas las inversiones se mantienen por una entidad 
de inversión para un propósito similar -rendimientos por apreciación del capital, ingresos de inversiones, o 
ambos. Además, algunas de las partidas consolidadas pueden medirse a costo histórico, lo cuál distorsiona 
la evaluación del rendimiento de la entidad de inversión y no refleja la forma en que se gestiona el negocio 
de la entidad.  

FC219 Quienes respondieron al Proyecto de Norma ED 10 también argumentaron que cuando una entidad de 
inversión consolida las entidades que controla, no se requiere que revele información relacionada con las 
mediciones del valor razonable que se hubiera requerido si las subsidiarias estuviesen medidas al valor 
razonable. Por ejemplo, la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar solo hace referencia a 
activos y pasivos financieros reconocidos. No existe un requerimiento de revelar información relativa al 
valor razonable de inversiones en subsidiarias consolidadas. La información sobre el valor razonable y la 
metodología y datos de entrada utilizados para determinar el valor razonable es fundamental para los 
usuarios para tomar decisiones de inversión sobre entidades de inversión. Los inversores en una entidad de 
inversión están interesados en el valor razonable de sus participaciones en esa entidad y a menudo llevan a 
cabo transacciones con ellas sobre la base del valor razonable (es decir su inversión en la entidad de 
inversión se basa en una participación en los activos netos de esa entidad). Informar sobre el valor razonable 
de prácticamente todos los activos netos de una entidad de inversión permite a los inversores de esa entidad 
identificar más fácilmente el valor de su participación en esos activos netos. 

FC220 En respuesta a estos comentarios, el Consejo publicó un Proyecto de Norma Entidades de Inversión en 
agosto de 2011. El proyecto de Norma Entidades de Inversión proponía que se requiriera a las entidades de 
inversión medir sus inversiones en subsidiarias (excepto las subsidiarias que prestan servicios de inversión 
relacionados) al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros (o la NIC 39, si la NIIF 9 todavía no ha sido adoptada).  La mayoría de quienes respondieron al 
Proyecto de Norma Entidades de Inversión apoyaron ampliamente la excepción de consolidación propuesta 
por las razones descritas en los párrafos FC217 a FC219. 

FC221 El Consejo llevó a cabo sus deliberaciones que condujeron a la publicación del Proyecto de Norma 
Entidades de Inversión y los requerimientos finales para entidades de inversión conjuntamente con el 
FASB.  Las similitudes y diferencias entre la guía para las entidades de inversión en las NIIF y los PCGA 
de los EE.UU. se tratan más adelante en los párrafos FC289 a FC291. 

Alcance del proyecto 

FC222 El Proyecto de Norma Entidades de Inversión propuso una excepción de limitación al alcance para la 
consolidación de las entidades de inversión.  Un número significativo de quienes respondieron al Proyecto 
de Norma Entidades de Inversión pidió al Consejo ampliar el alcance de sus propuestas. 

FC223 Algunos de quienes respondieron pidieron al Consejo ampliar el alcance del proyecto para requerir que una 
entidad de inversión mida todas sus inversiones al valor razonable. Sin embargo, el Consejo destacó que, en 
la mayoría de los casos, las NIIF existentes requieren o permiten que las inversiones mantenidas por una 
entidad de inversión se midan al valor razonable. Por ejemplo una entidad: 

(a) puede elegir la opción del valor razonable de la NIC 40 Propiedades de Inversión; y 

(b) se le requeriría medir sus activos financieros al valor razonable con cambios en resultados de 
acuerdo con la NIIF 9 (o NIC 39) cuando esos activos son gestionados sobre una base de valor 
razonable. 

Por consiguiente, el Consejo decidió limitar el alcance del proyecto a proporcionar únicamente una 
excepción de consolidación para entidades de inversión. 

FC224 Otros entre quienes respondieron solicitaron una ampliación de la excepción propuesta de consolidación. En 
particular, quienes respondieron procedentes de sector industrial de seguros solicitaron una excepción para 
la consolidación de sus participaciones en fondos de inversión de seguros. Estos argumentaban que 
presentar el valor razonable de sus participaciones en fondos de inversión de seguros como una partida 
única, junto con una partida única para el valor a corto plazo de sus pasivos a los tenedores de pólizas que 
reciben los rendimientos de esos fondos de inversión, proporcionaría información más útil a los usuarios 
que la consolidación. El Consejo destacó que proporcionar una excepción a la consolidación de las 
participaciones de las aseguradoras en los fondos de inversión de seguros queda fuera del alcance del 
proyecto de Entidades de Inversión, cuya intención era proporcionar una excepción de consolidación para 
entidades de inversión. Además, cualquier excepción adicional a la consolidación requeriría que el Consejo 
realizara un trabajo adicional para definir las entidades que podrían aplicar esas excepciones. El Consejo 
destacó que esta excepción adicional a la consolidación no estaba contemplada en el alcance del proyecto ni 
se había expuesto a comentarios. Por consiguiente, el Consejo decidió no ampliar la excepción propuesta de 
consolidación. 
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FC225 Otros entre quienes respondieron pidieron al Consejo que proporcionara guías que permitan a un inversor 
de una entidad de inversión utilizar el valor de los activos netos presentado (VAN) por acción de esa 
entidad de inversión como una forma práctica de medir el valor razonable de su inversión en esa entidad de 
inversión. Una guía similar existe en los PCGA de los EE.UU. El Consejo consideró proporcionar esta 
forma práctica en sus deliberaciones sobre la NIIF 13 Medición del Valor Razonable pero decidió no 
hacerlo porque, en ese momento, no había una guía específica de contabilización para las entidades de 
inversión en la NIIF y porque existen prácticas distintas para calcular el VAN en las diferentes 
jurisdicciones del mundo. El Consejo decidió que proporcionar una guía para la medición del valor 
razonable de las inversiones en entidades de inversión quedaba fuera del alcance del proyecto de Entidades 
de Inversión. El Consejo desarrolló la definición de una entidad de inversión para identificar qué entidades 
deberían cumplir los requisitos para una excepción de consolidación. La definición no fue diseñada para 
decidir qué entidades deberían cumplir los requisitos para aplicar la forma práctica de medición el valor 
razonable. Más aún, al Consejo todavía le preocupa que el VAN pudiera calcularse de forma distinta en las 
diferentes jurisdicciones. Por consiguiente, el Consejo decidió no proporcionar una forma práctica de 
determinar el VAN para la medición del valor razonable como parte de su proyecto de Entidades de 
Inversión. 

FC226 El Consejo ha decidido adoptar el enfoque basado en la entidad para la excepción de consolidación. Es 
decir, la excepción de consolidación se basa en el tipo de entidad que posee la subsidiaria. El Consejo 
consideró proporcionar un enfoque basado en el activo para la excepción de consolidación. Según un 
enfoque basado en el activo, una entidad consideraría su relación con cada una de sus subsidiarias y las 
características de éstas (es decir, cada activo individual) para decidir si la medición del valor razonable es 
más adecuada que la consolidación. Sin embargo, el Consejo decidió mantener la excepción basada en la 
entidad para la consolidación que fue propuesta en el Proyecto de Norma Entidades de Inversión. Al 
Consejo le preocupaba que un enfoque basado en el activo ampliara de forma significativa la excepción de 
consolidación al hacerla disponible a cualquier entidad que mantenga activos relevantes. Esto representaría 
un cambio conceptual significativo al modelo de consolidación que el Consejo ha desarrollado en esta NIIF. 
Además, el Consejo considera que las entidades de inversión tienen un modelo de negocio único que hace la 
presentación de subsidiarias a valor razonable más apropiado que la consolidación. Un enfoque basado en la 
entidad capta el modelo de negocio único de las entidades de inversión. 

FC227 El Consejo también consideró proporcionar una opción para permitir que las entidades de inversión 
consoliden las subsidiarias o las midan al valor razonable con cambios en resultados. Sin embargo, el 
Consejo considera que proporcionar esta opción sería incongruente con su opinión de que la información 
del valor razonable es la más relevante para todas las entidades de inversión. Más aún, proporcionar una 
opción reduciría la comparabilidad entre entidades de inversión diferentes. Por consiguiente, el Consejo 
decidió que se debe requerir que una entidad de inversión mida sus subsidiarias al valor razonable con 
cambios en resultados. 

Enfoque para evaluar el estatus de una entidad de inversión 

FC228 En el Proyecto de Norma Entidades de Inversión, el Consejo propuso seis criterios que deben satisfacerse 
para que una entidad cumpla los requisitos de una entidad de inversión. Estos criterios se basaban en la guía 
de los PCGA de los EE.UU. (Asunto 946 Servicios Financieros-Empresas de Inversión de la Codificación 
de Normas de Contabilidad del FASB). 

FC229 Muchos de quienes respondieron expresaron su preocupación porque requerir que una entidad cumpla los 
seis criterios propuestos en el Proyecto de Norma Entidades de Inversión sería demasiado restrictivo. Estos 
pensaban que los criterios propuestos se centraban de forma inapropiada en la estructura de una entidad de 
inversión en lugar de en su modelo de negocio y no permitía el uso del juicio para determinar si una entidad 
es una entidad de inversión. Estas personas que respondieron señalaron que un enfoque menos restrictivo 
para evaluar los criterios daría lugar a información más congruente de entidades con modelos de negocio 
similares. 

FC230 Además muchos de quienes respondieron argumentaron que los seis criterios propuestos en el Proyecto de 
Norma Entidades de Inversión no proporcionaban una descripción general de una entidad de inversión y 
una explicación de por qué la medición del valor razonable es más relevante para las subsidiarias de una 
entidad de inversión. Puesto que el concepto de una entidad de inversión es nuevo en las NIIF, quienes 
respondieron argumentaban que la guía debería incluir una definición más general de una entidad de 
inversión (en lugar de simplemente los criterios para ser una entidad de inversión) y una justificación de la 
excepción de consolidación. 

FC231 En respuesta a los comentarios de quienes respondieron, el Consejo decidió proporcionar una definición de 
una entidad de inversión basada en algunos de los criterios originalmente propuestos en el Proyecto de 
Norma Entidades de Inversión. Una entidad que cumple la definición de una entidad de inversión no 
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consolidaría sus subsidiarias controladas (distintas de las subsidiarias que prestan servicios o actividades 
relacionados con la inversión).  

FC232 El Consejo estuvo de acuerdo con quienes respondieron que señalaban que algunos de los criterios 
propuestos eran demasiado estrictos y excluirían de forma inapropiada algunas estructuras de cumplir los 
requisitos de las entidades de inversión. El Consejo considera que existen estructuras en la práctica en las 
que una entidad no cumple uno o más criterios que se describían en el Proyecto de Norma Entidades de 
Inversión, pero que aun así deberían ser calificadas como una entidad de inversión. Por ejemplo, el Proyecto 
de Norma Entidades de Inversión requería que una entidad de inversión tuviera más de un inversor; el 
Consejo consideró que algunos fondos de pensiones, fondos soberanos de inversión, y otros fondos de 
inversión con un único inversor deberían calificarse como entidades de inversión. Más aún, quienes 
respondieron comentaron que la guía para la aplicación del Proyecto de Norma Entidades de Inversión 
proporcionaba demasiadas excepciones a los rigurosos criterios.  

FC233 Por consiguiente, el Consejo decidió que no se requeriría a una entidad satisfacer los criterios restantes para 
quedar dentro de la definición de una entidad de inversión y cumplir los requisitos de la excepción de 
consolidación. Sin embargo, el Consejo destacó que los criterios restantes representan características típicas 
de una entidad de inversión y decidió incluir estas características típicas en las guías de las entidades de 
inversión para ayudar a las entidades a determinar si cumplen los requisitos de una entidad de inversión. Si 
una entidad no muestra una o más de las características típicas, indica que se requiere un juicio adicional 
para determinar si cumple la definición de una entidad de inversión. Por consiguiente, el Consejo también 
decidió que a una entidad de inversión que no tiene una o más de las características típicas se le requeriría 
revelar la forma en que aún cumple con la definición de una entidad de inversión. 

FC234 El Consejo piensa que es muy improbable que una entidad que no muestra alguna de las características 
típicas de una entidad de inversión cumpliera con la definición de ésta. Sin embargo, puede ser posible en 
circunstancias excepcionales. Por ejemplo, un fondo de pensiones que tiene un único inversor y no emite 
participaciones en la propiedad del patrimonio podría cumplir los requisitos de una entidad de inversión 
incluso si solo mantiene una sola inversión de forma temporal (por ejemplo, al inicio o el cierre paulatino de 
la entidad).  

FC235 El Consejo considera que definir una entidad de inversión y describir sus características típicas logra un 
equilibrio entre definir con claridad las entidades que cumplen los requisitos de la excepción de 
consolidación y evitar el uso de líneas divisorias. Además, este enfoque permite a la definición posicionarse 
por sí misma, con una guía de aplicación que proporciona aclaraciones en lugar de excepciones. 

Definición de una entidad de inversión 

FC236 La definición de una entidad de inversión tiene tres elementos esenciales que la diferencian de otros tipos de 
entidades. 

Servicios de gestión de inversiones 

FC237 El Consejo destacó que una de las actividades esenciales de una entidad de inversión es que obtiene fondos 
de inversores para prestarles servicios de gestión de inversiones. El Consejo considera que esta prestación 
de servicios de gestión de inversiones diferencia las entidades de inversión de otras entidades. Por 
consiguiente, el Consejo decidió que la definición de una entidad de inversión debería señalar que obtiene 
fondos de un inversor, o inversores, y les presta servicios de gestión de inversiones. 

Propósito del negocio 

FC238 El Consejo considera que las actividades de una entidad y el propósito del negocio son fundamentales para 
determinar si es una entidad de inversión. Una entidad de inversión reúne fondos de inversores e invierte 
esos fondos para obtener rendimientos únicamente por apreciación del capital, ingresos de inversiones o 
ambos. Por consiguiente, el Consejo decidió que la definición de una entidad de inversión debería señalar 
que una entidad de inversión se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio es prestar 
servicios de gestión de inversiones e invertir fondos únicamente para rendimientos por apreciación del 
capital, ingresos de inversiones o ambos. 

FC239 El Proyecto de Norma Entidades de Inversión no permitía que una entidad cumpliera los requisitos de una 
entidad de inversión si prestaba importantes servicios relacionados con inversiones a terceros. A la vez que 
algunos de quienes respondieron estaban de acuerdo con esto, otros argumentaron que a una entidad de 
inversión se le debe permitir prestar estos servicios a terceros. Estos argumentaban que la provisión de estos 
servicios relacionados con inversiones a terceros es simplemente una extensión de las actividades de 
inversión de la entidad de inversión y no debería impedir a una entidad cumplir los requisitos de una entidad 
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de inversión. El Consejo estuvo de acuerdo con estos argumentos, concluyendo que la prestación de estos 
servicios queda dentro del modelo de negocio de una entidad de inversión. Aunque esta entidad puede 
obtener ingresos por comisiones por la prestación de servicios relacionados con inversiones, su único 
propósito de negocio todavía es la inversión para la apreciación del capital, ingresos por inversiones o 
ambos (si lo es para sí misma, para sus inversores o para terceros). 

FC240 El Consejo destacó que una entidad de inversión puede, en ocasiones, mantener una participación en una 
subsidiaria que presta servicios relacionados con inversiones para sus actividades de inversión. El Consejo 
no pensó que la existencia de esta subsidiaria debería impedir a una entidad cumplir los requisitos de una 
entidad de inversión, incluso si esos servicios eran importantes o los prestaba a terceros además de a la 
entidad. El Consejo opina que estos servicios son una extensión de las operaciones de una entidad de 
inversión y, por ello, concluyó que las subsidiarias que prestan esos servicios deben consolidarse. 

FC241 El Consejo consideró impedir a las entidades de inversión dedicarse a algunas actividades, tales como 
prestar apoyo financiero a sus participadas o gestionarlas de forma activa. Sin embargo, el Consejo 
comprende que una entidad de inversión puede dedicarse a estas actividades para maximizar el valor global 
de la participada (es decir maximizar la apreciación del capital) en lugar de obtener otros beneficios. Por 
consiguiente, el Consejo considera que estas actividades pueden ser congruentes con las actividades 
globales de una entidad de inversión y no deben prohibirse en la medida en que no representen una 
actividad de negocio importante separada o una fuente de ingresos distintos de la apreciación del capital.  

FC242 Al Consejo le preocupaba que una entidad que cumple la definición de una entidad de inversión pudiera 
formar parte de una estructura corporativa mayor para lograr un efecto contable particular. Por ejemplo, una 
entidad controladora podría utilizar una subsidiaria que es una entidad de inversión "interna" para invertir 
en subsidiarias que puedan estar produciendo pérdidas (por ejemplo actividades de investigación y 
desarrollo en beneficio del grupo en su conjunto) y registraría sus inversiones al valor razonable, en lugar de 
reflejar las actividades subyacentes de la participada. Para tratar estas preocupaciones y enfatizar el 
propósito del negocio de una entidad de inversión, el Consejo decidió incluir un requerimiento de que una 
entidad de inversión, u otros miembros de grupo que contiene la entidad, no deberían obtener ventajas de 
sus participadas que no estuvieran disponibles para terceros que no estén relacionados con la participada. En 
opinión del Consejo, este es uno de los factores que diferencia una entidad de inversión de una entidad 
controladora que no es de inversión.  Si una entidad u otro miembro del grupo que contiene la entidad 
obtiene ventajas de sus participadas que no están disponibles para otros inversores, entonces la inversión 
beneficiará a esa entidad o al grupo en alguna capacidad operativa o estratégica y la entidad, por ello, no 
cumplirá los requisitos de una entidad de inversión.  

FC243 Sin embargo, el Consejo también aclaró que una entidad de inversión puede tener más de una inversión en 
el mismo sector industrial, mercado o área geográfica para beneficiarse de sinergias que incrementen la 
apreciación del capital de esas inversiones. Destacó que este hecho puede ser común a sectores industriales 
no cotizados. Algunos miembros del Consejo expresaron su preocupación de que permitir transacciones o 
sinergias entre inversiones puede incrementar de forma artificial el valor razonable de cada inversión y, por 
consiguiente, incrementar de forma inapropiada los activos presentados por entidad de inversión. Sin 
embargo, el Consejo decidió que no deben prohibirse las transacciones comerciales o sinergias que surgen 
entre las inversiones de una entidad de inversión porque su existencia no significa necesariamente que la 
entidad de inversión esté recibiendo algún rendimiento más allá de la apreciación del capital, ingresos de 
inversiones o ambos.  

Estrategias de salida 

FC244 El Consejo considera que una controladora con subsidiarias operativas a menudo programa para sí y opera 
sus subsidiarias de forma indefinida para producir rendimientos de esas operaciones. Sin embargo, el 
Consejo no considera que una entidad que mantiene sus inversiones de forma indefinida, especialmente sus 
subsidiarias, debería cumplir los requisitos de una entidad de inversión. Por consiguiente, el Consejo 
consideró requerir una estrategia de salida para prácticamente todas las inversiones mantenidas por una 
entidad de inversión, incluyendo sus inversiones en deuda.  

FC245 Sin embargo, quienes respondieron al Proyecto de Norma Entidades de Inversión destacaron que algunos 
fondos de inversión que cumplirían, en otro caso, los requisitos de las entidades de inversión pueden 
mantener un importe significativo de inversiones en deuda hasta el vencimiento y, por ello, no tendrían una 
estrategia de salida para esas inversiones en deuda. Por ejemplo, el Consejo entiende que, en algunos casos, 
los fondos en patrimonio no cotizados pueden realizar inversiones en deuda y en patrimonio de sus 
participadas. Las inversiones en deuda pueden tener vencimientos más cortos que el plazo anticipado de la 
inversión en patrimonio del fondo y pueden ser mantenidos hasta el vencimiento. Más aún, una entidad de 
inversión puede mantener instrumentos de deuda hasta el vencimiento para gestionar el riesgo de liquidez o 
mitigar el riesgo de mantener otros tipos de inversiones más volátiles. Aunque la entidad no tiene una 
estrategia de salida para estas inversiones en deuda, no prevé mantenerlas de forma indefinida -incluso si la 
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entidad no prevé vender estas inversiones antes del vencimiento, la inmensa mayoría de las inversiones en 
deuda tienen una vida limitada.  

FC246 El Consejo decidió que no debe prohibirse a esta entidad calificarse como una entidad de inversión, siempre 
que prácticamente todas sus inversiones (incluyendo las inversiones en deuda) se midan al valor razonable.  
El Consejo destacó que las inversiones en deuda pueden medirse al valor razonable de acuerdo con la NIIF 
9 o la NIC 39 incluso en ausencia de una estrategia de salida.  

FC247 Sin embargo, el Consejo decidió que una entidad de inversión debe tener una estrategia de salida para 
prácticamente todas sus inversiones que pueda mantener de forma indefinida (habitualmente instrumentos 
de patrimonio y activos no financieros). El Consejo no considera apropiado que una entidad cumpla los 
requisitos para una excepción de consolidación si está manteniendo inversiones de patrimonio de forma 
indefinida y no prevé obtener apreciaciones del capital de esas inversiones. Aunque la estrategia de salida 
puede variar dependiendo de las circunstancias, estrategias de salida potenciales que incluyan una 
programación de tiempo significativa para la salida de la inversión deben aún identificarse y documentarse 
para que inversiones en patrimonio y no financieras, puedan cumplir la definición de una entidad de 
inversión. 

FC248 El Consejo destacó que una entidad puede no cumplir este componente de la definición de una entidad de 
inversión si está creada en conexión con una participada que es una entidad de inversión por razones de 
negocio, legales, de regulación, fiscales o similares (por ejemplo, entidades para obtener exenciones fiscales 
o una estructura de inversión colectiva maestra), y que esa participada mantiene inversiones en nombre de la 
entidad. El Consejo decidió que no debe prohibirse a la entidad calificarse como una entidad de inversión 
simplemente porque no tiene una estrategia de salida para la participada si esa participada cumple los 
requisitos de una entidad de inversión y tiene estrategias de salida apropiadas para sus propias inversiones. 

Medición del valor razonable 

FC249 En el desarrollo de la NIIF 10 y del Proyecto de Norma Entidades de Inversión, el Consejo tuvo 
conocimiento de que la información del valor razonable es un elemento principal de los procesos de toma 
de decisiones de la gerencia y de los inversores de las entidades de inversión. Muchos de quienes 
respondieron señalaron que la gerencia y los inversores evalúan el rendimiento de una entidad de inversión 
por referencia al valor razonable de sus inversiones. El Consejo tuvo conocimiento de que algunos 
inversores en entidades de inversión descartan los estados financieros consolidados de las entidades de 
inversión y en su lugar confían en informes sobre el valor razonable al margen de los PCGA.  

FC250 La base para la excepción de consolidación que se proporciona a las entidades de inversión es que la 
información sobre el valor razonable es la más relevante para las inversiones de una entidad de inversión, 
incluyendo sus inversiones en subsidiarias. El Consejo, por ello, decidió que una característica esencial de 
la definición de una entidad de inversión es que la entidad utilizaría los requerimientos de las NIIF 
existentes u opciones de política contable para medir prácticamente todas sus inversiones al valor razonable. 
El Consejo no considera que una entidad que no elige las opciones de medición del valor razonable 
disponibles en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos o la NIC 40, o que contabiliza 
más de un importe no significativo de sus activos financieros a costo amortizado según la NIIF 9 o NIC 39, 
debería ser calificada como una entidad de inversión.  

FC251 El Consejo destacó que algunas inversiones pueden medirse al valor razonable en el estado de situación 
financiera, con cambios en el valor razonable reconocidos en otro resultado integral en lugar de con 
cambios en resultados, y estuvo de acuerdo en que esta medición podría satisfacer el elemento de medición 
del valor razonable de la definición de una entidad de inversión.  

FC252 El Consejo consideró que una característica distintiva significativa de una entidad de inversión es que los 
inversores de ésta están principalmente interesados en el valor razonable y toman sus decisiones de 
inversión sobre la base del valor razonable de las inversiones subyacentes de la entidad de inversión. El 
Consejo destacó que esto es así parcialmente porque, en muchos casos, los inversores de una entidad de 
inversión realizan transacciones con ella sobre una base de valor razonable (por ejemplo, sobre la base de 
un valor de activos netos por acción, que se calcula utilizando el valor razonable de las inversiones 
subyacentes de la entidad). De forma similar, el Consejo considera que el valor razonable debería también 
utilizarse por el personal clave de la gerencia de una entidad de inversión para evaluar el rendimiento de la 
entidad y tomar decisiones de inversión. Por consiguiente, el Consejo decidió que, para cumplir la 
definición de una entidad de inversión, una entidad debería demostrar que el valor razonable es el atributo 
de medición principal utilizado para evaluar el rendimiento de sus inversiones, tanto interna como 
externamente.  
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Requerimientos de regulación 

FC253 El Consejo consideró si incluir en la definición de una entidad de inversión una referencia a requerimientos 
de regulación. El Consejo destacó que el FASB propuso, en su propio Proyecto de Norma, que cualquier 
entidad que estaba regulada como una empresa de inversión según la Ley de Empresas de Inversión de 1940 
de la Comisión de Valores y Cambio de los EE.UU. sería considerada de forma automática una empresa de 
inversión a efectos de información financiera de los PCGA de los EE.UU. Algunos de quienes respondieron 
al Proyecto de Norma Entidades de Inversión del Consejo también pidieron al Consejo incluir una 
referencia a los requerimientos de regulación en la definición de una entidad de inversión, que permitiría a 
cualquier entidad regulada como una entidad de inversión quedar dentro del alcance de los requerimientos 
de entidad de inversión.  

FC254 Sin embargo, al Consejo le preocupaba que: 

(a) los requerimientos de regulación en las distintas jurisdicciones puedan dar lugar a que entidades 
similares cumplan los requisitos de una entidad de inversión en una jurisdicción pero no en otra; 

(b) los requerimientos de regulación pueden cambiar a lo largo del tiempo, dando lugar a una 
población de entidades en constante cambio que serían elegibles para una excepción de 
consolidación; y 

(c) no tendría control sobre qué entidades cumplirían los requisitos para la excepción de 
consolidación.  

Por consiguiente, el Consejo decidió no hacer referencia a los requerimientos de regulación en la definición 
de una entidad de inversión.  

Características típicas de las entidades de inversión 

FC255 El Consejo identificó varias “características típicas” de una entidad de inversión. El Consejo decidió que 
estas características típicas podrían utilizarse para ayudar a una entidad a decidir si cumple la definición de 
una entidad de inversión. La ausencia de cualquiera de estas características típicas puede indicar que una 
entidad no cumple la definición de una entidad de inversión. Sin embargo, una entidad que no muestra todas 
estas características típicas podría cumplir la definición de una entidad de inversión. 

FC256 El Consejo identificó las siguientes características típicas de una entidad de inversión: 

(a) más de una inversión (párrafos FC257 y FC258); 

(b) más de un inversor (párrafos FC259 y FC260); 

(c) inversores no relacionados (párrafos FC261 y FC262); y 

(d) participaciones en la propiedad (párrafos FC263 a FC267): 

Más de una inversión 

FC257 El Proyecto de Norma Entidades de Inversión propuso que una entidad de inversión debería mantener más 
de una inversión. Sin embargo, quienes respondieron proporcionaron ejemplos de entidades que 
consideraban que deberían ser calificadas como entidades de inversión, pero que únicamente mantienen una 
sola inversión. Éstas incluían fondos de una sola inversión establecidos porque la inversión mínima 
requerida es demasiado alta para inversores individuales, o fondos de inversión que mantienen una sola 
inversión de forma temporal.  

FC258 El Consejo estuvo de acuerdo con estos argumentos y, por ello, decidió que no se requeriría que una entidad 
de inversión mantuviera más de una inversión. Sin embargo, el Consejo entiende que las entidades de 
inversión habitualmente invierten en más de una inversión como forma de diversificar su cartera y 
maximizar sus rendimientos. Por consiguiente, invertir en más de una inversión se describe en esta NIIF 
como una característica típica de una entidad de inversión. 

Más de un inversor 

FC259 La presencia de más de un inversor se propuso originalmente como un requerimiento en el Proyecto de 
Norma Entidades de Inversión. Sin embargo, quienes respondieron proporcionaron numerosos ejemplos de 
fondos de inversión con un solo inversor. Estos incluían fondos que temporalmente tienen un inversor 
único, fondos de inversión gubernamentales, fondos totalmente poseídos por planes de pensiones y legados, 
y fondos constituidos por un gestor de inversiones para un solo inversor que no esté relacionado, con una 
estrategia de inversión única.  
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FC260 El Consejo no piensa que exista una razón conceptual por la que un fondo de inversión con un solo inversor 
no deba cumplir los requisitos para ser una entidad de inversión. Sin embargo, el Consejo piensa que tener 
más de un inversor haría menos probable que la entidad, u otros miembros del grupo que contiene la 
entidad, obtuvieran beneficios distintos de la apreciación del capital o ingresos de inversiones de su 
inversión. Por consiguiente, el Consejo decidió incluir la presencia de más de un inversor como una 
característica típica de una entidad de inversión en lugar de como parte de su definición. 

Inversores no relacionados 

FC261 El Proyecto de Norma Entidades de Inversión propuso que se requiera que una entidad de inversión tenga 
inversores que no estén relacionados con la entidad o su controladora (si la tiene), en parte para impedir que 
las entidades se reestructuren alrededor del requerimiento de tener más de un inversor. Sin embargo, 
quienes respondieron proporcionaron ejemplos de entidades con inversores relacionados que consideraban 
que deberían cumplir los requisitos de las entidades de inversión. Por ejemplo, una entidad “paralela” 
separada puede estar formada para permitir a los empleados de una entidad de inversión invertir en un 
fondo que refleje las inversiones en el fondo principal. El Consejo estuvo de acuerdo con los argumentos de 
quienes respondieron y decidió que no se requeriría que una entidad de inversión tenga inversores que no 
estén relacionados con la entidad de inversión o con otros miembros del grupo que contiene la entidad de 
inversión. 

FC262 Sin embargo, el Consejo entiende que las entidades de inversión habitualmente tienen inversores no 
relacionados. Una vez más, tener inversores no relacionados es una forma de ayudar a asegurar que la 
entidad, u otro miembro del grupo que contiene la entidad, no reciben rendimientos de inversiones distintas 
de las apreciaciones del capital o ingresos de inversiones. Tener inversores que no están relacionados con la 
entidad o su controladora (si la hubiera), se describe, por ello, en esta NIIF como una característica típica de 
una entidad de inversión. 

Participaciones en la propiedad 

FC263 Una entidad de inversión tendría habitualmente participaciones en la propiedad en forma de participaciones 
en el patrimonio o similares (por ejemplo societarias) que otorgan derecho a los inversores a una parte 
proporcional de los activos netos de la entidad de inversión. Esta característica explica en parte por qué el 
valor razonable es más relevante para los inversores de una entidad de inversión: cada unidad de propiedad 
en la entidad de inversión otorga derecho a un inversor a una parte proporcional de los activos netos de esa 
entidad de inversión. El valor de cada participación en la propiedad se vincula directamente al valor 
razonable de las inversiones de la entidad de inversión. 

FC264 Sin embargo, el Consejo considera que esta forma de participaciones en la propiedad en una entidad no 
debe ser el factor que decida si es una entidad de inversión. Quienes respondieron proporcionaron ejemplos 
de entidades de que no tienen unidades de propiedad en forma de participaciones en el patrimonio o 
similares pero que proporcionan a los inversores una parte proporcional de sus activos netos. Por ejemplo, 
un fondo de pensiones o un fondo soberano con un inversor directo único pueden tener beneficiarios que 
tienen derecho a los activos netos del fondo de inversión, pero no tienen unidades de propiedad. Además, 
quienes respondieron destacaron que los fondos con diferentes clases de participación o fondos en los que 
los inversores pueden invertir a discreción en activos individuales no cumplirían los requisitos para el 
estatus de entidad de inversión porque no proporcionaban a cada inversor una parte proporcional de los 
activos netos.   

FC265 El Consejo no considera que una entidad que proporciona a sus inversores solo un rendimiento de sus 
inversiones más intereses debería calificarse como una entidad de inversión. La información sobre el valor 
razonable es más relevante para los inversores que tienen derecho a una parte identificable de forma 
específica de los activos netos de la entidad de inversión y están, por ello, expuestos por arriba y por abajo 
al rendimiento de la entidad de inversión.  

FC266 Sin embargo, el Consejo estuvo de acuerdo en que el requerimiento propuesto en el Proyecto de Norma 
Entidades de Inversión (que las participaciones en la propiedad de una entidad de inversión otorgan derecho 
a los inversores a una parte proporcional de sus activos netos) habría excluido de forma inapropiada ciertas 
estructuras del estatus de entidad de inversión. Como alternativa, el Consejo consideró requerir que las 
participaciones en la propiedad de una entidad de inversión fueran en forma de participaciones en el 
patrimonio o similar. Sin embargo, al Consejo le preocupaba que esto pusiera demasiado énfasis en la 
clasificación deuda/patrimonio de la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación y excluiría de forma 
inapropiada algunas estructuras cuyas participaciones en la propiedad se clasificasen como deuda. Más aún, 
al Consejo también le preocupaba que incluir el concepto “participaciones en la propiedad” como parte de 
la definición de una entidad de inversión pondría demasiado énfasis en la forma de la entidad, en lugar de 
enfatizar su modelo de negocio.  
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FC267 Por consiguiente, el Consejo decidió no incluir las participaciones en la propiedad como parte de la 
definición de una entidad de inversión, sino que deba considerarse en su lugar como una característica típica 
de una entidad de inversión.  

Nueva evaluación y cambio de estatus 

FC268 El Consejo incluyó guías en el Proyecto de Norma Entidades de Inversión para cuando se evaluara 
nuevamente el estatus de las entidades de inversión. Unos pocos entre quienes respondieron pidieron al 
Consejo aclarar estas guías.  

FC269 En el Proyecto de Norma Entidades de Inversión, el Consejo propuso que una entidad evaluara nuevamente 
su estatus de entidad de inversión siempre que los hechos y circunstancias cambiasen. El Consejo decidió 
mantener este requerimiento sin cambiar porque es congruente con los requerimientos para nuevas 
evaluaciones en cualquier parte de las NIIF, incluyendo los requerimientos generales para nuevas 
evaluaciones de la NIIF 10. El Consejo destacó que no creía que evaluar nuevamente hechos y 
circunstancias en otras situaciones se consideraba innecesariamente oneroso para los preparadores o sus 
auditores. 

FC270 El Consejo decidió que, cuando una entidad pierde el estatus de entidad de inversión, debería contabilizar 
ese cambio como una “adquisición atribuida”. Es decir, la entidad de inversión utilizaría el valor razonable 
de la inversión en la fecha del cambio de estatus como la contraprestación “atribuida” transferida para 
obtener el control de la participada. Esto reconoce el cambio de estatus de la misma forma que una 
combinación de negocios realizada por etapas, como se describe en la NIIF 3. Esto daría lugar al 
reconocimiento de una plusvalía o una ganancia en una compra en condiciones muy ventajosas. 

FC271 El Consejo también decidió que, cuando una entidad se convierte en una entidad de inversión, la entidad 
debería contabilizar el cambio en el estatus como una “disposición atribuida” o “pérdida de control” de sus 
subsidiarias. El valor razonable de una inversión en la fecha del cambio de estatus debe utilizarse como la 
contraprestación recibida al aplicar las guías de la NIIF 10.  El Consejo consideró la forma de contabilizar 
la ganancia o pérdida de la “disposición atribuida” y decidió reconocerla como una ganancia o pérdida en el 
resultado del periodo. Esto trata el cambio en el propósito del negocio del inversor como un suceso 
económico significativo y es congruente con el motivo por el que las ganancias y pérdidas se reconocen en 
el resultado del periodo en la NIIF 10 cuando se pierde el control. 

Controladora de una entidad de inversión 

Controladora que es una entidad de inversión de una subsidiaria que es 
entidad de inversión 

FC272 El Proyecto de Norma Entidades de Inversión propuso que una entidad de inversión mediría todas sus 
subsidiarias al valor razonable (excepto las subsidiarias que presten servicios de inversión relacionados), 
incluso las participadas que fueran ellas mismas entidades de inversión. Algunos entre quienes respondieron 
cuestionaron esta propuesta y sugirieron que al menos algunas subsidiarias que son entidades de inversión 
deben consolidarse (por ejemplo, subsidiarias que son entidades de inversión totalmente participadas que se 
constituyan con propósitos legales, fiscales o de regulación). Sin embargo, el Consejo considera que la 
medición del valor razonable de todas las subsidiarias de la entidad de inversión (excepto las subsidiarias 
que presten servicios o actividades de inversión relacionados) proporcionaría la información más útil y por 
ello decidió mantener esta propuesta. El Consejo consideró requerir que una entidad de inversión consolide 
solo las subsidiarias que sean entidades de inversión que se formen con propósitos legales, fiscales o de 
regulación, pero decidió no hacerlo porque no existe base conceptual para distinguir entre diferentes 
subsidiarias que sean entidades de inversión. Más aún, el Consejo considera que sería muy difícil distinguir 
entre una subsidiaria que sea entidad de inversión formada con un propósito legal, fiscal o de regulación 
específico y las que se establecen solo por otras razones de negocio. 

FC273 El Consejo consideró si debería requerir que ciertas controladoras que son entidades de inversión adjuntasen 
los estados financieros de sus subsidiarias que son entidades de inversión a los estados financieros de la 
controladora. Algunos entre quienes respondieron argumentaron que sería esencial para los usuarios de los 
estados financieros de una controladora que es entidad de inversión tener información sobre las inversiones 
subyacentes de su subsidiaria que es entidad de inversión, particularmente cuando la controladora que es 
entidad de inversión tiene solo una subsidiaria que es entidad de inversión (por ejemplo “fondos de 
inversión colectiva maestros”). 

FC274 Sin embargo, el Consejo se decidió por no requerir que se adjunten los estados financieros de una 
subsidiaria que sea entidad de inversión a los estados financieros de una controladora que es entidad de 
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inversión. El Consejo consideró que sería difícil definir qué tipos de estructuras deben quedar cubiertas por 
este requerimiento. Sin embargo, el Consejo consideró que este requerimiento sería incongruente con la 
propuesta de que la información sobre el valor razonable es siempre la más relevante para todas las 
entidades de inversión.  

Controladora que no es una entidad de inversión de una subsidiaria que es 
una entidad de inversión  

FC275 El Consejo consideró también si mantener la contabilidad de las entidades de inversión en los estados 
financieros de una controladora que no es una entidad de inversión. En el Proyecto de Norma Entidades de 
Inversión, el Consejo propuso que se debería requerir que una controladora que no es una entidad de 
inversión de una subsidiara que es una entidad de inversión consolide todas sus subsidiarias;  es decir, la 
excepción de consolidación disponible para una entidad de inversión no estaría disponible para su 
controladora que no es una entidad de inversión. 

FC276 El Consejo destacó que la mayoría de quienes respondieron no estuvieron de acuerdo con la propuesta, 
argumentando que si la información sobre el valor razonable es más relevante que la de consolidación a 
nivel de una subsidiaria que es entidad de inversión, es también información más relevante a nivel de 
controladora que no es entidad de inversión. 

FC277 El Consejo admitió los comentarios recibidos pero decidió mantener la propuesta de requerir que todas las 
controladoras que no son entidades de inversión consoliden todas sus subsidiarias. 

FC278 El Consejo decidió proporcionar una excepción de consolidación debido al modelo de negocio único de las 
entidades de inversión. Las entidades que no son entidades de inversión no tienen este modelo de negocio 
único; tienen otras actividades importantes además de invertir, o no gestionan prácticamente todos sus 
activos sobre una base de valor razonable. Por consiguiente, el argumento para el requerimiento de 
medición del valor razonable queda debilitado a nivel de entidades que no son de inversión. 

FC279 El Consejo también destacó que la decisión de definir una entidad de inversión y de describir sus 
características típicas, en lugar de requerir que una entidad de inversión cumpla con un conjunto de 
criterios, ha incrementado la población de entidades que podrían cumplir los requisitos de las entidades de 
inversión, y ha incrementado también la cantidad de juicios necesarios para determinar si una entidad es una 
entidad de inversión. Por ejemplo, una entidad con un solo inversor , o que presta servicios de gestión 
diarios o asesoría estratégica a su subsidiaria, puede cumplir los requisitos de una entidad de inversión 
según esta NIIF, cuando estas entidades habrían sido excluidas según el Proyecto de Norma Entidades de 
Inversión. 

FC280 Al Consejo también le preocupaba si algunos de estos cambios incrementarían la probabilidad de que una 
controladora que no es una entidad de inversión pudiera conseguir un efecto contable diferente manteniendo 
las subsidiarias directa o indirectamente a través de una entidad de inversión. El Consejo destacó que, por 
ejemplo, una controladora que no es una entidad de inversión puede optar por mantener subsidiarias a través 
de una subsidiaria que sea una entidad de inversión para ocultar apalancamientos o actividades que 
producen pérdidas.  

FC281 Además el Consejo consideró las dificultades prácticas de mantener la excepción de consolidación cuando 
una controladora que no es una entidad de inversión y una subsidiaria que sí lo es invierten en la misma 
inversión o cuando una subsidiaria que es una entidad de inversión mantiene una subsidiaria que invierte en 
el patrimonio de una controladora que no es una entidad de inversión. 

FC282  El Consejo destacó que la conservación de la contabilización especializada utilizada por una subsidiaria 
que es una entidad de inversión a nivel de empresa que no es de inversión es un requerimiento existente 
desde hace mucho tiempo en los PCGA de los EE.UU.  Sin embargo, los PCGA de los EE.UU. tienen guías 
específicas para un número de sectores industriales, y la aplicación de esas guías específicas para sectores 
industriales por una subsidiaria se conserva por la entidad controladora, independientemente de si la entidad 
controladora forma parte de ese sector industrial.  Las NIIF generalmente no contienen estas guías 
específicas para sectores industriales.  

FC283 Algunos de quienes respondieron al Proyecto de Norma Entidades de Inversión destacaron que no mantener 
la contabilidad del valor razonable de una subsidiaria que es una entidad de inversión en los estados 
financieros de su controladora que no es una entidad de inversión parece incongruente con la NIC 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. La NIC 28 permite a una controladora que mantiene 
indirectamente una inversión en una asociada a través de una organización de capital de riesgo, fondos de 
inversión colectiva, fideicomisos de inversión y otras entidades similares medir esa parte de la inversión al 
valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 o la NIC 39. El Consejo reconoció la 
incongruencia pero consideró que era importante preservar el mantenimiento de la contabilidad del valor 
razonable que se permite actualmente a las organizaciones de capital de riesgo, fondos de inversión 
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colectiva, fideicomisos de inversión y otras entidades similares. El Consejo también destacó que la 
diferencia entre utilizar el método de la participación y la medición del valor razonable para inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos es más pequeña que la que existe entre la consolidación y la medición del 
valor razonable para inversiones en subsidiarias. 

Transición 

FC284 El Consejo propuso en el Proyecto de Norma Entidades de Inversión que la excepción de consolidación 
debe aplicarse prospectivamente. Algunos de quienes respondieron no estuvieron de acuerdo con la 
propuesta, argumentando que la aplicación retroactiva podría dar lugar a información más útil. Además, 
destacaron que esa aplicación retroactiva no debería ser onerosa porque sería de esperar que las entidades de 
inversión tengan información sobre el valor razonable de sus inversiones. Los que respondieron 
argumentaron que la aplicación retroactiva sería congruente con los requerimientos de transición de la 
NIIF 10.  

FC285 El Consejo estuvo de acuerdo con estos argumentos y decidió requerir la aplicación retroactiva de la 
excepción de consolidación, sujeta a exenciones de transición específicas, tales como: 

(a) una exención para cuando sea impracticable identificar el valor razonable de las inversiones:  

(b) una exención para cuando una entidad de inversión disponga de inversiones con anterioridad a la 
fecha de aplicación inicial; y 

(c) una exención de proporcionar información comparativa sobre más de un periodo que preceda a la 
fecha de aplicación inicial.  

FC286 El Consejo también destacó que las entidades que adopten estas modificaciones con anticipación pudieran 
no haber adoptado la NIIF 13, la cual tiene una fecha de vigencia del 1 de enero de 2013. Por consiguiente, 
el Consejo decidió que cuando una entidad de inversión no haya adoptado todavía la NIIF 13, puede utilizar 
los importes del valor razonable presentados anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos importes 
representan el importe para el que la inversión podría haber sido intercambiada entre un comprador y un 
vendedor interesados y debidamente informados, que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua en la fecha de la valoración. El Consejo destacó que si las mediciones del valor 
razonable utilizadas anteriormente no estaban disponibles, puede ser impracticable medir el valor razonable 
sin utilizar la retrospectiva. En estos casos, se encuentra disponible una exención de transición. 

FC287 El Consejo también decidió requerir que las entidades que adopten por primera vez las NIIF apliquen los 
requerimientos de forma retroactiva, sujeto a exenciones de transición específicas. 

Fecha de vigencia y aplicación anticipada 

FC288 El Consejo decidió el 1 de enero de 2014 como fecha de vigencia de los requerimientos para las entidades 
de inversión. El Consejo destacó que puesto que estos requerimientos proporcionan una excepción de 
consolidación, deberían tener la misma fecha de vigencia que los requerimientos de consolidación revisados 
de la NIIF 10 (periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013). Sin embargo, dado que los 
requerimientos de las entidades de inversión se publicaron en octubre de 2012, el Consejo no consideró que 
una fecha de vigencia de 1 de enero de 2013 diera un tiempo adecuado para la implementación entre la 
publicación y las fechas de vigencia. No obstante, el Consejo decidió permitir la aplicación anticipada de 
los requerimientos de las entidades de inversión. El Consejo destacó que espera que muchas entidades 
apliquen los requerimientos de forma anticipada. Algunas inversiones en subsidiarias pudieran no haber 
sido consolidadas de acuerdo con la NIC 27 y la SIC-12 pero, sin la excepción de consolidación, sería 
necesario consolidarlas de acuerdo con la NIIF 10. El Consejo destacó que sería potencialmente confuso 
para usuarios de los estados financieros y costoso en tiempo para la entidad de inversión consolidar una 
subsidiaria en un periodo contable y llevar la misma participada a valor razonable en el periodo siguiente. 
Además, las entidades de inversión deberían tener ya la información del valor razonable necesaria para la 
implementación. Finalmente, la excepción de consolidación ha sido solicitada desde hace tiempo por el 
sector de las entidades de inversión. Por consiguiente, el Consejo considera que muchas entidades de 
inversión querrán adoptar los requerimientos de forma anticipada. 

Deliberaciones conjuntas con el FASB 

FC289 El Consejo deliberó este proyecto de forma conjunta con el FASB. Los PCGA de los EE.UU. han tenido 
durante muchos años una guía de contabilización integral (contenida en el Asunto 946 Empresas de 
Inversión). Mediante la deliberación conjunta de este proyecto, los consejos esperaban conseguir unas guías 
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tan similares como fuera posible. Con este fin, comenzaron por tratar definiciones similares de entidades de 
inversión y guías sobre la forma de evaluar el estatus de entidad de inversión.  

FC290 Sin embargo, el alcance del proyecto era diferente para el IASB y para el FASB. El proyecto de Entidades 
de Inversión del IASB comenzó durante las deliberaciones del proyecto de Consolidaciones y solo pretendía 
proporcionar una excepción de consolidación para las entidades de inversión. El FASB iba buscando 
mejorar y converger la definición de una empresa de inversión con la del IASB porque ya tiene una 
contabilidad integral y guías de información para las empresas de inversión. 

FC291 Aunque los consejos tomaron muchas decisiones comunes, como consecuencia de este alcance distinto, y 
otras diferencias jurisdiccionales, el IASB y el FASB llegaron a decisiones diferentes en un número de 
áreas. Entre ellas se incluyen: 

(a) si debe haber un requerimiento de que una entidad de inversión mida y evalúe prácticamente 
todas sus inversiones sobre la base del valor razonable en lugar de identificar esta actividad como 
una característica típica de una entidad de inversión; 

(b) la conveniencia de mantener una referencia a los actuales requerimientos de regulación existentes 
en la definición de una entidad de inversión; 

(c) si se permite a una entidad de inversión prestar servicios de inversión relacionados a terceros 
distintos de sus propios inversores; 

(d) la contabilización por una controladora que es una entidad de inversión de una subsidiaria que es 
una entidad de inversión; y 

(e) la contabilización por una controladora que no es una entidad de inversión de una subsidiaria que 
es una entidad de inversión. 

Análisis de los efectos para las entidades de inversión 

FC292 El Consejo se comprometió a evaluar y compartir conocimiento sobre los costos probables de 
implementación de los nuevos requerimientos propuestos y los costos corrientes y beneficios probables de 
cada nueva NIIF -se hace una referencia colectiva a los costos y beneficios como "efectos". El Consejo 
obtiene una mejor comprensión de los efectos probables de las propuestas para las NIIF nuevas o revisadas 
a través de su exposición formal de propuestas, análisis y consulta con las partes correspondientes. 

FC293 Al evaluar los efectos probables de introducir una excepción de consolidación para las entidades de 
inversión en la NIIF 10, el Consejo ha considerado los siguientes factores: 

(a) la forma en que los cambios de la NIIF 10 afectan a los estados financieros de una entidad de 
inversión; 

(b) la forma en que esos cambios mejoran la comparabilidad de la información financiera entre 
periodos sobre los que se informa diferentes para una entidad de inversión y entre entidades de 
inversión distintas en un periodo sobre el que se informa en concreto; 

(c) la forma en que los cambios mejorarán la calidad de la información financiera disponible para los 
inversores y su utilidad para evaluar los flujos de efectivo futuros de una entidad de inversión; 

(d) la forma en que los usuarios se beneficiarán de una mejor toma de decisiones económicas como 
resultado de información financiera mejorada; 

(e) el efecto probable de los costos de cumplimiento para los preparadores, tanto en la aplicación 
inicial como sobre una base continuada; y 

(f) si los costos probables de análisis de los usuarios se ven afectados.  

Estados financieros de entidades de inversión 

FC294 Antes de que se emitiera la excepción de consolidación para las entidades de inversión, la NIIF 10 (y su 
predecesora, NIC 27) requerían que las entidades que informan consolidasen todas las entidades 
controladas, independientemente de la naturaleza de la entidad que informa. Por consiguiente, los activos, 
pasivos y participaciones no controladoras de cada subsidiaria se agregaban con las de la controladora para 
representa al grupo de entidades como una sola entidad que informa. 

FC295 Quienes respondieron al Proyecto de Norma ED 10 argumentaron que una entidad de inversión a menudo 
mantiene inversiones no controladoras en algunas entidades sobre las que se informa a valor razonable, así 
como subsidiarias que se consolidan de acuerdo con los principios actuales de las NIIF. Informar sobre 
inversiones sobre más de una base dificulta la comparabilidad dentro de los estados financieros, porque 



Entidades de Inversión 

34 © IFRS Foundation 

todas las inversiones se mantienen por una entidad de inversión para un propósito similar -apreciación del 
capital, ingresos de inversiones, o ambos. Además, algunas de las partidas consolidadas podrían medirse a 
costo histórico, lo cual distorsiona la evaluación del rendimiento de la entidad de inversión y no refleja la 
forma en que se gestiona el negocio de la entidad. 

FC296 La excepción de consolidación cambiará la forma en que una controladora que es una entidad de inversión 
informa sobre sus participaciones en una entidad que controla. En lugar de consolidar sus subsidiarias, se 
requiere ahora que una entidad de inversión reconozca una subsidiaria como una sola partida de inversión 
medida al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con las NIIF 9 (o NIC 39, si la NIIF 9 
todavía no ha sido adoptada).  

FC297 Por consiguiente, la excepción de consolidación afectará a entidades de inversión que mantengan, como 
inversiones, participaciones controladoras en otras entidades. Sin embargo, aunque los cambios son 
importantes para las entidades afectadas, se espera que solo afecten a un rango limitado de entidades. Solo 
las entidades que cumplen la definición de una entidad de inversión y mantienen participaciones 
controladoras en otras entidades se verán afectadas por estos cambios. 

FC298 Las entidades que se verán afectadas con mayor probabilidad son: 

(a) patrimonios no cotizados o fondos de capital de riesgo; estos tienen modelos de negocio en los 
que es más probable que fuera beneficioso tomar una participación importante en una empresa, o 
control de una participada a través de inversiones en deuda y patrimonio.  

(b) estructuras de inversión colectiva maestras o de fondo de fondos donde una controladora que es 
una entidad de inversión tiene participaciones controladoras en subsidiarias que son entidades de 
inversión.  

FC299 Algunos fondos de pensiones y fondos soberanos de inversión pueden también verse afectados; estos 
pueden cumplir la definición de una entidad de inversión y pueden también mantener inversiones 
controladoras en otras entidades.  

FC300 Otros tipos de entidades pueden cumplir la definición de una entidad de inversión, tales como fondos de 
inversión colectiva y otros fondos de inversión regulados, pero es menos probable que mantengan 
inversiones controladoras en otras entidades. En su lugar, tienden a mantener niveles menores de 
inversiones en un amplio rango de entidades. Por consiguiente, la excepción de consolidación es menos 
probable que afecte a estas entidades. 

Comparabilidad 

FC301 El control por una entidad de inversión de una participada puede cambiar de un periodo sobre el que se 
informa al siguiente. Sin la excepción de consolidación, podría requerirse que una entidad de inversión 
consolide una inversión en un periodo y la presente como una inversión medida al valor razonable con 
cambios en resultados en el siguiente (o viceversa). Esto reduciría la comparabilidad entre periodos sobre 
los que se informa. Con la introducción de la excepción de consolidación, una entidad de inversión puede 
informar de todas inversiones al valor razonable, independientemente de si están controladas las 
inversiones. Esto mejorará la comparabilidad entre periodos sobre los que se informa. 

FC302 Muchos de los que respondieron al Proyecto de Norma ED 10 y al Proyecto de Norma Entidades de 
Inversión señalaron que algunos requerimientos de contabilidad nacionales incluyendo los PCGA de los 
EE.UU., han tenido históricamente guías de sector industrial específicas que requieren que las entidades de 
inversión midan las inversiones que controlan al valor razonable. Algunos de quienes respondieron 
argumentaron que las entidades de inversión estaban optando de forma activa por adoptar los 
requerimientos de contabilidad nacionales en lugar de las NIIF de forma que podrían medir todas sus 
inversiones al valor razonable. Quienes respondieron también señalaron que algunas entidades de inversión 
que seguían las NIIF proporcionaban información al margen de los PCGA sobre el valor razonable de todas 
sus inversiones. Por consiguiente, se dificultaba la comparabilidad de los estados financieros de entidades 
de inversión distintas. El Consejo espera que la introducción de la excepción de consolidación incentive la 
adopción de las NIIF entre entidades de inversión y elimine la necesidad de proporcionar información al 
margen de los PCGA sobre el valor razonable. Esto debería mejorar la comparabilidad de los estados 
financieros de entidades de inversión diferentes. 

Utilidad de los estados financieros para evaluar los flujos de 
efectivo futuros de una entidad 

FC303 Los estados financieros consolidados de una entidad de inversión enfatizan la situación financiera, 
operaciones y flujos de efectivo de la participada, en lugar de simplemente los de la entidad de inversión. La 
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excepción de consolidación reducirá la información sobre los flujos de efectivo de esas subsidiarias. Sin 
embargo, el propósito de negocio principal de una entidad de inversión es invertir en fondos solo por la 
apreciación del capital, ingresos de inversiones o ambos. Los flujos de efectivo relevantes relacionados con 
estas actividades son los de la entidad de inversión en sí misma. La consolidación de los flujos de efectivo 
de una subsidiaria puede entorpecer la capacidad de los usuarios para predecir los flujos de efectivo que se 
pueden transferir a los inversores. El Consejo, por ello, considera que estas modificaciones mejorarán la 
calidad de la información financiera presentada por una entidad de inversión y hará esa información más 
útil para evaluar los flujos de efectivo futuros de la entidad de inversión. 

Toma de decisiones económicas mejores 

FC304 Una de las características esenciales de una entidad de inversión es que, para tomar mejores decisiones de 
inversión mejores, mide y evalúa prácticamente todas sus inversiones sobre una base del valor razonable. 
La presentación de estados financieros consolidados no refleja este método de gestión. Requerir que una 
entidad de inversión contabilice sus inversiones en subsidiarias al valor razonable proporciona una 
comprensión mejor de la información que la gerencia utiliza para evaluar el rendimiento de sus inversiones.  

FC305 Además, los inversores de una entidad de inversión tienen habitualmente derecho a una parte proporcional 
de los activos netos de la entidad cuando retiran su inversión. Informar sobre el valor razonable de 
prácticamente todos los activos netos de una entidad de inversión permite a los inversores identificar más 
fácilmente el valor de su participación en esos activos netos. Como resultado, el Consejo espera beneficios 
significativos para la mayoría de los usuarios de estados financieros de la entidad de inversión que surgen 
de la provisión de más información al valor razonable. 

FC306 Sin embargo, algunos de quienes respondieron en algunas jurisdicciones objetaron a la excepción de 
consolidar porque debilita el enfoque basado en el control para la consolidación utilizado en la NIIF 10. 
Estas personas que respondieron destacaron que una excepción de consolidación privaría a los usuarios de 
los estados financieros de información sobre las actividades de las subsidiarias y los efectos económicos de 
las relaciones entre una entidad de inversión y sus subsidiarias. Además, algunos de quienes respondieron 
expresaron su preocupación de que una excepción de consolidación puede incentivar la reestructuración 
para evitar la consolidación, lo cual daría lugar a una pérdida de esta información para los usuarios. 

FC307 El Consejo admite estos argumentos, pero destaca que la excepción de consolidación se ha introducido en 
respuesta a comentarios de los usuarios de que la información más útil para una entidad de inversión es el 
valor razonable de sus inversiones. Los usuarios comentaron que los estados financieros consolidados de 
una entidad de inversión pueden dificultar la capacidad de los usuarios de evaluar la situación financiera y 
los resultados de una entidad de inversión, porque se enfatiza la situación financiera, operaciones y flujos de 
efectivo de la participada, en lugar de los de la entidad de inversión.  

FC308 Al desarrollar estas modificaciones, el Consejo deliberadamente restringió la población de entidades que 
cumplirían los requisitos para la excepción de consolidación. En particular, el Consejo prohibió el uso de la 
excepción de consolidación por parte de controladoras que no son entidades de inversión de entidades de 
inversión, para abordar las preocupaciones de quienes respondieron sobre la reestructuración y restringir el 
uso de la excepción a situaciones en las que la información del valor razonable sería más relevante que la 
que surge de la consolidación de las subsidiarias.  

Efecto sobre los costos de cumplimiento para los preparadores 

FC309 El Consejo espera que la introducción de la excepción de consolidación dé lugar a ahorros de costos de 
cumplimiento significativos para los preparadores, particularmente sobre una base de negocio en marcha. 
Esta expectativa se basa en las opiniones que ha recibido el Consejo de quienes respondieron al Proyecto de 
Norma Entidades de Inversión y en conversaciones con entidades que se espera que cumplan los requisitos 
de entidades de inversión. 

FC310 En la aplicación inicial, puede haber algunos costos involucrados para identificar y documentar alguna de la 
información a revelar adicional introducida. En particular, las entidades de inversión necesitarán reunir 
información para cumplir con los requerimientos de información a revelar generales de la NIIF 7, NIIF 13 y 
requerimientos modificados de la NIIF 12. Sin embargo, se ha dicho al Consejo que la mayoría de las 
entidades de inversión tendrán ya una buena parte de la información sobre valor razonable que necesitan 
para cumplir con los nuevos requerimientos, porque ya miden prácticamente todas sus inversiones sobre la 
base del valor razonable y muchos ya optan por proporcionar esta información a sus inversores. El Consejo 
espera que esto mitigue los costos iniciales y ordinarios de aplicar la excepción de consolidación. 

FC311 Para alcanzar sus decisiones, el Consejo ha considerado los costos y cree que los beneficios de la 
información producida como resultados de sus decisiones compensarían los costos de proporcionar esa 
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información. Además, los costos de aplicación inicial serán más que compensados por el ahorro de costos 
dando lugar a la eliminación de la necesidad de reunir información sobre subsidiarias para consolidar 
detalles, partida por partida, de su rendimiento financiero, situación y flujos de efectivo. 

FC312 Como se describe en los párrafos FC275 a FC283, el Consejo decidió no ampliar el alcance del proyecto 
para permitir que una controladora que no es una entidad de inversión mantenga la contabilidad del valor 
razonable de su subsidiaria que es una entidad de inversión. Por consiguiente, los ahorros de costos de 
cumplimiento descritos anteriormente no estarán disponibles para controladoras que no son entidades de 
inversión. Puesto que estas entidades no quedan dentro del alcance de estas modificaciones, pueden incurrir 
en costos corrientes porque tendrán dos bases diferentes de contabilización dentro del grupo. A nivel de 
subsidiaria que es entidad de inversión, las subsidiarias mantenidas por la entidad de inversión se medirán al 
valor razonable, pero a nivel de controladora que no es entidad de inversión, esas subsidiarias se 
consolidarán. 

Cómo se ven afectados los costos de análisis de los usuarios 

FC313 El efecto probable de estas modificaciones en los costos de análisis para los usuarios de los estados 
financieros se espera que se compensen por los beneficios de la mejora de la información, dado que estas 
modificaciones se han desarrollado a petición de los usuarios. Sin embargo, la dimensión de los beneficios 
dependerá de la práctica existente.  

FC314 En general, estas modificaciones proporcionarán información mejorada sobre los valores razonables de 
inversiones y la forma en que se mide el valor razonable. Esta información podría reducir el costo del 
análisis mediante la provisión de información de forma más directa a los usuarios de los estados financieros. 
Sin embargo, en muchos casos, las entidades de inversión ya proporcionan a los inversores información del 
valor razonable, aunque esto se hace, a menudo, en un informe alternativo en lugar de en los estados 
financieros. Esto sirve para enfatizar que el principal beneficio de los cambios es una reducción en los 
costos de los preparadores porque elimina lo que ven ellos como un requerimiento de información gravoso 
que tiene poco valor. 

FC315 Para los analistas o inversores potenciales que utilizan los estados financieros para analizar entidades de 
inversión procedentes de diferentes países, los problemas existentes de diversidad de modelos de 
contabilidad crean costos que se reducirían mediante requerimientos de contabilidad estandarizados.  

FC316 Además, el Consejo espera que el requerimiento de aplicar la excepción de consolidación de forma 
retroactiva mitigue algunos de los costos de transición para los usuarios. Sin embargo, algunas de las 
exenciones de transición implicarán que los usuarios puedan recibir menos información en la transición.  En 
particular, el hecho de que se requerirá que las entidades de inversión proporcionen solo un periodo de 
información comparativa puede afectar a los usuarios quienes, en otro caso, pueden recibir más de un 
periodo comparativo de información. Sin embargo, una vez más, el Consejo espera que los beneficios 
compensen los costos incurridos como resultado de la implementación de estas modificaciones. 

Resumen 

FC317 En resumen, los ahorros de costos procedentes de la implementación de estas modificaciones se espera que 
sean significativos para las entidades de inversión y los usuarios de sus estados financieros. Además, la 
implementación de las modificaciones de las entidades de inversión debería dar lugar a los beneficios del 
incremento de la comparabilidad entre entidades y jurisdicciones, y una presentación más relevante de la 
información utilizada por los inversores para la toma de decisiones económicas. 
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Apéndice 
Modificaciones resultantes a los Fundamentos de las Conclusiones 
de otras Normas 

Este apéndice contiene modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de otras Normas que son necesarias 
para garantizar la congruencia con el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27) y las modificaciones relacionadas con otras NIIF. Las notas a pie de página modificadas se muestran con el 
texto nuevo subrayado. 

NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Se añade una nota a pie de página en el encabezamiento sobre el párrafo FC31 con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que señalaba que el Apéndice C de la NIIF 1 debería aplicarse únicamente a combinaciones de negocios que 
queden dentro del alcance de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 

En el párrafo FC63 en "prescindiendo de los ajustes derivados de los procedimientos de consolidación y de 
los efectos de la combinación de negocios por la que la controladora adquirió a la subsidiaria" se añade una 
nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que eliminó la opción D16(a) para inversiones en subsidiarias de entidades de inversión, tal como se definen 
en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, requirió medir al valor razonable con cambios en resultados. 

En el párrafo FC63 en "salvo si se refieren a los ajustes derivados de los procedimientos de consolidación o 
de los efectos de la combinación de negocios por la que la controladora adquirió a la subsidiaria" se añade 
una nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que modificó el párrafo D17 para aclarar su aplicación a entidades de inversión, tal como se definen en la 
NIIF 10. 

NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

En el párrafo FC24 en "uno o más negocios distintos " se añade una nota a pie de página con el texto 
siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que eliminó del alcance de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios la adquisición por una entidad de 
inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de una inversión en una subsidiaria 
requirió medir al valor razonable con cambios en resultados. 

En el párrafo FC384 en "operaciones de la adquirida" se añade una nota a pie de página con el texto 
siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que requirió que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10, midan sus inversiones en 
subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades relacionados con inversiones, al valor razonable con 
cambios en resultados. 
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NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas 

Se modifica la nota a pie de página del párrafo FC24B. El nuevo texto está subrayado. 

... El requerimiento de consolidar una subsidiaria hasta que se pierda el control no se modificó. En octubre de 2012 el 
Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), que requirió 
que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, midan sus 
inversiones en subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades relacionados con inversiones, al valor 
razonable con cambios en resultados. 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (emitida en noviembre de 2009) 

En el párrafo FC86 en "de acuerdo con la NIIF 9" se añade una nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que requirió que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, midan sus inversiones en subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades relacionados 
con inversiones, al valor razonable con cambios en resultados. 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (emitida en octubre de 2010) 

En el párrafo FC5.25(a) en "de acuerdo con la NIIF 9" se añade una nota a pie de página con el texto 
siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que requirió que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, midan sus inversiones en subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades de inversión 
relacionados, al valor razonable con cambios en resultados. 

NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

En el párrafo FC238(a) se añade una nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que requirió que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, midan sus inversiones en subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades relacionados 
con inversiones, al valor razonable con cambios en resultados. En sus nuevas deliberaciones sobre el proyecto de 
Entidades de Inversión, el Consejo consideró proporcionar una forma práctica basada en el valor de los activos netos. 
Sin embargo, el Consejo se decidió no hacerlo porque existen métodos diferentes de cálculo en las distintas 
jurisdicciones y queda fuera del alcance del proyecto de Entidades de Inversión proporcionar guías de medición del 
valor razonable para inversiones en entidades de inversión. 

NIC 28 Participaciones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

En el párrafo FC9 se añade una nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que requirió que las entidades de inversión, tal como se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, midan sus inversiones en subsidiarias, distintas de las que prestan servicios o actividades relacionados 
con inversiones, al valor razonable con cambios en resultados. Las modificaciones no introdujeron ningún 
requerimiento de contabilización nuevo en asociadas o negocios conjuntos. 
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NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

En el párrafo FC24A en "párrafo 2(g) de la NIC 39" se añade una nota a pie de página con el texto siguiente. 

En octubre de 2012 el Consejo emitió el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), que modificó el párrafo 2(g) para aclarar que la excepción debería aplicarse solo a contratos a término que 
den lugar a una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 
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La siguiente sección, Ejemplos Ilustrativos, se inserta en la NIIF 10. 

Ejemplos Ilustrativos 

Estos ejemplos acompañan a la NIIF, pero no forman parte de ella. 

Ejemplo 1 

EI1 Una entidad, la Sociedad en Comandita, se forma en 20X1 como una sociedad en comandita por acciones 
con una vida de 10 años. En el memorando de oferta señala que el propósito de la Sociedad en Comandita 
es invertir en entidades con potencial de crecimiento rápido, con el objetivo de realizar apreciaciones del 
capital a lo largo de su vida. La Entidad SSRL (el socio sin responsabilidad limitada de la Sociedad en 
Comandita) proporciona el 1 por ciento del capital de la Sociedad en Comandita y tiene la responsabilidad 
de identificar las inversiones adecuadas para la sociedad. Aproximadamente 75 socios con responsabilidad 
limitada que no están relacionados con la Entidad SSRL, proporcionan el 99 por ciento del capital de la 
sociedad.  

EI2 La Sociedad en Comandita comienza sus actividades de inversión en 20X1. Sin embargo, no identifica 
inversiones adecuadas hasta finales de 20X1. En 20X2 la Sociedad en Comandita adquiere una 
participación controladora en una entidad, Corporación ABC.  La Sociedad en Comandita no es capaz de 
cerrar otra transacción de inversión hasta 20X3, momento en que adquiere participaciones en el patrimonio 
de cinco empresas operativas adicionales.  La Sociedad en Comandita no lleva a cabo otras actividades 
distintas a la adquisición de estas participaciones en el patrimonio.  La Sociedad en Comandita mide y 
evalúa sus inversiones sobre la base del valor razonable y esta información la proporciona a la Entidad 
SSRL y a los inversores externos. 

EI3 La Sociedad en Comandita tiene previsto disponer de sus participaciones en cada una de sus participadas a 
lo largo de los 10 años de vida señalada para la sociedad. Estas disposiciones incluyen la venta total en 
efectivo, la distribución de los títulos de patrimonio bursátiles a los inversores siguiendo la exitosa oferta 
pública de los títulos de las participadas y la venta de las inversiones al público u otras entidades no 
relacionadas. 

Conclusión 

EI4 A partir de la información proporcionada, la Sociedad en Comandita cumple la definición de una entidad de 
inversión desde su constitución en 20X1 a 31 de diciembre de 20X3 porque se dan las condiciones 
siguientes: 

(a) La Sociedad en Comandita ha obtenido fondos de socios con responsabilidad limitada y está 
prestando a dichos socios servicios de gestión de inversiones; 

(b) La única actividad de la Sociedad en Comandita es adquirir participaciones en el patrimonio de 
empresas operativas con el propósito de realizar apreciaciones del capital a lo largo de la vida de 
las inversiones.  La Sociedad en Comandita ha identificado y documentado estrategias de salida 
para sus inversiones, todas ellas son inversiones en patrimonio; y 

(c) La Sociedad en Comandita mide y evalúa sus inversiones sobre la base del valor razonable y 
presenta esta información financiera a sus inversores. 

EI5 Además, la Sociedad en Comandita muestra las características típicas siguientes de una entidad de 
inversión: 

(a) La Sociedad en Comandita se financia por muchos inversores; 

(b) sus socios con responsabilidad limitada no están relacionados con la Sociedad en Comandita; y 

(c) la propiedad de la Sociedad en Comandita está representada por unidades de participaciones en la 
propiedad adquiridas a través de una aportación de capital. 

EI6 La Sociedad en Comandita no mantiene más de una inversión a lo largo del periodo. Sin embargo, esto es 
debido a que estaba aún en su periodo inicial y no había identificado oportunidades de inversión adecuadas. 
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Ejemplo 2 

EI7 El Fondo de Alta Tecnología se creó por Corporación Tecnológica para invertir en empresas nuevas de 
tecnología para apreciaciones del capital. Corporación Tecnológica mantiene un 70 por ciento de 
participación en Fondo de Alta Tecnología y lo controla; el otro 30 por ciento de participación en la 
propiedad del Fondo de Alta Tecnología pertenece a 10 inversores no relacionados. Corporación 
Tecnológica mantiene opciones para adquirir inversiones mantenidas por el Fondo de Alta Tecnología, a su 
valor razonable, que se ejercerían si la tecnología desarrollada por la participada beneficiara a las 
operaciones de Corporación Tecnológica. No se han identificado planes de salida de las inversiones por el 
Fondo de Alta Tecnología.  El Fondo de Alta Tecnología se gestiona por un asesor de inversiones que actúa 
como agente para los inversores de Fondo de Alta Tecnología. 

Conclusión 

EI8 Aun cuando el propósito de negocio del Fondo de Alta Tecnología es invertir para apreciación del capital y 
presta servicios de gestión de inversiones a sus inversores, el Fondo de Alta Tecnología no es una entidad 
de inversión debido a los siguientes acuerdos y circunstancias: 

(a) Corporación Tecnológica, la controladora del Fondo de Alta Tecnología, mantiene opciones para 
adquirir inversiones en participadas mantenidas por el Fondo de Alta Tecnología si los activos 
desarrollados por las participadas beneficiaran a las operaciones de Corporación Tecnológica. 
Esto proporciona una ventaja además de la apreciación del capital o ingresos de inversiones; y 

(b) los planes de inversión del Fondo de Alta Tecnología no incluyen estrategias de salida para sus 
inversiones, que son inversiones en patrimonio. Las opciones mantenidas por Corporación 
Tecnológica no están controladas por el Fondo de Alta Tecnología y no constituyen una estrategia 
de salida. 

Ejemplo 3 

EI9 La Entidad Bienes Inmuebles se constituyó para desarrollar, poseer y operar al por menor, oficinas y otras 
propiedades comerciales. La Entidad Bienes Inmuebles habitualmente mantiene su propiedad en 
subsidiarias totalmente participadas separadas, que no tienen prácticamente otros importantes activos y 
pasivos distintos de los préstamos utilizados para financiar las propiedades de inversión relacionadas. La 
Entidad Bienes Inmuebles y cada una de sus subsidiarias presentan sus propiedades de inversión al valor 
razonable de acuerdo con la NIC 40 Propiedades de Inversión. La Entidad Bienes Inmuebles no tiene una 
programación de tiempo significativa para disponer de sus inversiones en propiedades, pero utiliza el valor 
razonable para ayudar a identificar el momento óptimo de disposición. Aunque el valor razonable es un 
indicador de rendimiento, la Entidad Bienes Inmuebles y sus inversores utilizan otras medidas, incluyendo 
información sobre flujos de efectivo esperados, ingresos y gastos por alquileres, para evaluar el rendimiento 
y tomar decisiones de inversión. El personal clave de la gerencia de la Entidad Bienes Inmuebles no 
considera que la información sobre el valor razonable sea el atributo de medición principal para evaluar el 
rendimiento de sus inversiones sino más bien una parte de un grupo de indicadores de rendimiento claves 
igualmente relevantes. 

EI10 La Entidad Bienes Inmuebles lleva a cabo importantes actividades de gestión de activos y propiedades, 
incluyendo mantenimiento de propiedades, desembolsos de capital, nuevos desarrollos, comercialización y 
selección de arrendatarios, algunos de los cuales se externalizan a terceros. Esto incluye la selección de 
propiedades para la renovación, desarrollo y negociación con proveedores para el diseño y trabajo de 
construcción a realizar para desarrollar estas propiedades. Esta actividad de desarrollo forma una parte 
importante separada de las actividades de negocio de la Entidad Bienes Inmuebles. 

Conclusión 

EI11 La Entidad Bienes Inmuebles no cumple la definición de una entidad de inversión porque: 

(a) La Entidad Bienes Inmuebles tiene una actividad de negocio importante separada que involucra la 
gestión activa de su cartera de propiedades, incluyendo actividades de negociaciones de 
arrendamiento, renovación y desarrollo, y comercialización de propiedades que proporcionan 
beneficios distintos de la apreciación del capital, ingresos de inversiones o ambos;  
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(b) los planes de inversión de la Entidad Bienes Inmuebles no incluyen estrategias de salida 
específicas para sus inversiones. Como consecuencia, la Entidad Bienes Inmuebles prevé 
mantener las inversiones en propiedades de forma indefinida; y 

(c) aunque la Entidad Bienes Inmuebles presenta sus propiedades de inversión al valor razonable de 
acuerdo con la NIC 40, el valor razonable no es el atributo de medición principal utilizado por la 
gerencia para evaluar el rendimiento de sus inversiones. Se utilizan otros indicadores de 
rendimiento para evaluar el rendimiento y tomar decisiones de inversión.  

Ejemplo 4 

EI12 Una entidad, Fondo Maestro, se constituyó en 20X1 con una vida de 10 años. El patrimonio del Fondo 
Maestro lo mantienen dos fondos de inversión colectiva relacionados. Los fondos de inversión colectiva se 
establecen en conexión unos con otros para cumplir requerimientos legales, de regulación, fiscales o 
similares.  Los fondos de inversión colectiva se capitalizan con un 1 por ciento de inversiones del socio sin 
responsabilidad limitada y el 99 por ciento de inversores en patrimonio que no están relacionados con el 
socio sin responsabilidad limitada (sin tener ser parte que mantiene una participación financiera 
controladora). 
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EI13 El propósito del Fondo Maestro es mantener una cartera de inversiones para generar apreciación del capital 
e ingresos de inversiones (tales como dividendos, intereses e ingresos por rentas). El objetivo de inversión 
comunicado a los inversores es que el único propósito de la estructura de inversión colectiva maestra es 
proporcionar oportunidades de inversión para los inversores en nichos de mercado separados para invertir 
en grandes combinaciones de activos. El Fondo Maestro ha identificado y documentado estrategias de 
salida para las inversiones en patrimonio y no financieras que mantiene. El Fondo Maestro mantiene una 
cartera a corto y medio plazo de inversiones en deuda, algunas de la cuales se mantendrán hasta el 
vencimiento y otras se negociarán pero el Fondo Maestro no ha identificado de forma específica qué 
inversiones se mantendrán y cuáles se negociarán. El Fondo Maestro mide y evalúa prácticamente todas sus 
inversiones, incluyendo sus inversiones en deuda, sobre la base del valor razonable. Además, los inversores 
reciben información financiera periódica, sobre la base del valor razonable, de los fondos de inversión 
colectiva. La propiedad del Fondo Maestro y de los fondos de inversión colectiva se representa a través de 
unidades de patrimonio. 

Conclusión 

EI14 El Fondo Maestro y cada fondo de inversión colectiva cumplen la definición de una entidad de inversión. 
Existen las siguientes condiciones: 

(a) el Fondo Maestro y los fondos de inversión colectiva han obtenido fondos para el propósito de 
prestar a los inversores servicios de gestión de inversión; 

(b) el propósito de negocio de la estructura del fondo maestro de inversión colectiva que se comunicó 
directamente a los inversores de los fondos de inversión colectiva, es invertir únicamente para 
apreciación del capital e ingresos de inversiones y el Fondo Maestro ha identificado y 
documentado estrategias de salida potenciales para sus inversiones en patrimonio y en las no 
financieras.  

(c) aunque los fondos de inversión colectiva no tienen una estrategia de salida para sus inversiones en 
el Fondo Maestro, los fondos de inversión colectiva pueden, no obstante, considerarse que tienen 
una estrategia de salida para sus inversiones porque el Fondo Maestro se formó en conexión con 
los fondos de inversión colectiva y mantiene inversiones en nombre de los fondos de inversión 
colectiva; y 

(d) las inversiones mantenidas por el Fondo Maestro se miden y evalúan sobre una base de valor 
razonable y la información sobre las inversiones realizadas por el Fondo Maestro se proporciona 
a los inversores sobre una base del valor razonable a través de los fondos de inversión colectiva. 

EI15 El Fondo Maestro y los fondos de inversión colectiva se constituyeron en conexión de unos con otros por 
requerimientos legales, de regulación, fiscales o similares. Cuando se consideran conjuntamente, muestran 
las características típicas siguientes de una entidad de inversión: 

(a) los fondos de inversión colectiva mantienen más de una inversión porque el Fondo Maestro 
mantiene una cartera de inversiones;  
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(b) aunque el Fondo Maestro está totalmente capitalizado por los fondos de inversión colectiva, éstos 
se financian por parte de muchos inversores que no están relacionados con los fondos de 
inversión colectiva (y con el socio sin responsabilidad limitada); y 

(c) la propiedad de los fondos de inversión colectiva está representada por unidades de 
participaciones en el patrimonio adquiridas a través de una aportación de capital. 
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Apéndice  
Modificaciones resultantes a la guía de implementación de otras 
Normas 

Este apéndice contiene una modificación a las guías de implementación de otras Normas que son necesarias para 
garantizar la congruencia con el documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27) 
y las modificaciones relacionadas con otras NIIF. Los párrafos modificados se muestran con el texto nuevo 
subrayado. 

NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas 

Se modifica el párrafo anterior al “Ejemplo 13”. El nuevo texto está subrayado. 

Una subsidiaria adquirida con el propósito de venderla no está exenta de la consolidación de acuerdo con la NIIF 10 
Estados Financieros Consolidados, a menos que la adquirente sea una entidad de inversión, tal como se define en la 
NIIF 10, y se le requiera medir la inversión en esa subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados. Sin 
embargo, si cumple los criterios establecidos en el párrafo 11, se presentará como un grupo de activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta. El ejemplo 13 ilustra estos requerimientos. 

Ejemplo 13 

... 
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Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones 
en Otras Entidades 

En la Introducción, se añade el párrafo IN12. 

IN12 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, introdujo una excepción al principio de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados de que se 
consolidarán todas las subsidiarias. Las modificaciones definen una entidad de inversión y requieren que 
una controladora que sea una entidad de inversión mida sus inversiones en ciertas subsidiarias al valor 
razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros (o NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, si la NIIF 9 todavía no ha sido adoptada) en lugar 
de consolidar esas subsidiarias en sus estados financieros consolidados y separados. Por consiguiente, las 
modificaciones también introducen requerimientos de información a revelar nuevos para entidades de 
inversión en esta NIIF y en la NIC 27 Estados Financieros Separados.  

Se modifica el párrafo 2. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

2 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, una entidad revelará: 

(a) los juicios significativos y suposiciones realizadas para determinar: 

(i) la naturaleza de su participación en otra entidad o acuerdo; y para determinar 

(ii) el tipo de acuerdo conjunto en el que tiene una participación (párrafos 7 a 9);  

(iii) que cumple la definición de una entidad de inversión, si es aplicable (párrafo 9A); y 

(b) ... 

Después del párrafo 9, se añaden un encabezamiento y los párrafos 9A y 9B. 

Estatus de la entidad de inversión 

9A Cando una controladora determina que es una entidad de inversión de acuerdo con el párrafo 27 de 
la NIIF 10, la entidad de inversión revelará información sobre juicios significativos y suposiciones que 
haya realizado para determinar que es una entidad de inversión. Si la entidad de inversión no tiene 
una o más de las características típicas de una entidad de inversión (véase el párrafo 28 de la NIIF 
10), revelará sus razones para concluir que es, no obstante, una entidad de inversión.  

9B Cuando una entidad pasa a ser, o deja de ser, una entidad de inversión, revelará el cambio del estatus de la 
entidad de inversión y las razones del cambio. Además, una entidad que se convierte en una entidad de 
inversión revelará el efecto del cambio de estatus sobre los estados financieros del periodo presentado, 
incluyendo: 

(a) el valor razonable total, en la fecha del cambio de estatus, de la subsidiaria que cesa de 
consolidarse; 

(b) la ganancia o pérdida total, si la hubiera, calculada de acuerdo con el párrafo B101 de la NIIF 10; 
y 

(c) la partida, o partidas, en el resultado del periodo en las que se reconoce la ganancia o pérdida (si 
no se presenta por separado). 
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Después del párrafo 19, se añaden un encabezamiento y los párrafos 19A a 19G. 

Participaciones en subsidiarias no consolidadas (entidades de 
inversión) 

19A Una entidad de inversión que, de acuerdo con la NIIF 10, se le requiera que aplique la excepción de 
consolidación y en su lugar contabilice su inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en 
resultados revelará ese hecho. 

19B Para cada subsidiaria sin consolidar, una entidad de inversión revelará: 

(a) el nombre de la subsidiaria; 

(b) el domicilio principal del negocio (y país donde está constituida, si fuera diferente del domicilio 
principal del negocio) de la subsidiaria; y 

(c) la proporción de participación en la propiedad mantenida por la entidad de inversión y, si fuera 
diferente, la proporción de derechos de voto mantenida. 

19C Si una entidad de inversión es la controladora de otra entidad de inversión, la controladora proporcionará 
también la información a revelar de 19B(a) a (c) para inversiones que estén controladas por su subsidiaria 
que es entidad de inversión. La información a revelar puede proporcionarse incluyendo, en los estados 
financieros de la controladora, los estados financieros de la subsidiaria (o subsidiarias) que contienen la 
información anterior. 

19D Una entidad de inversión revelará: 

(a) la naturaleza y alcance de cualquier restricción significativa (por ejemplo procedente de sus 
acuerdos de préstamo, requerimientos de regulación o acuerdos contractuales) sobre la capacidad 
de una subsidiaria no consolidada para transferir fondos a la entidad de inversión en forma de 
dividendos en efectivo o reembolso de préstamos o anticipos realizados a subsidiarias no 
consolidadas por la entidad de inversión; y 

(b) cualquier compromiso o intención presente de proporcionar respaldo financiero o de otro tipo a 
una subsidiaria no consolidada, incluyendo compromisos o intenciones de apoyar a la subsidiaria 
para obtener apoyo financiero. 

19E Si durante el periodo sobre el que se informa, una entidad de inversión o cualquiera de sus subsidiarias ha 
proporcionado, sin tener una obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo a una 
subsidiaria no consolidada (por ejemplo, comprar activos de la subsidiaria o instrumentos emitidos por ésta 
o respaldarle para obtener apoyo financiero), la entidad revelará: 

(a) el tipo y cantidad de apoyo proporcionado a cada subsidiaria no consolidada; y 

(b) las razones para proporcionar el apoyo. 

19F Una entidad de inversión revelará las cláusulas y los acuerdos contractuales que podrían requerir que la 
entidad o sus subsidiarias no consolidadas proporcionen apoyo financiero a una entidad estructurada, 
controlada, no consolidada, incluyendo sucesos o circunstancias que podrían exponer a la entidad que 
informa a una pérdida (por ejemplo acuerdos de liquidez o cláusulas de compensación por variación en la 
calificación crediticia asociados con obligaciones de comprar activos de la entidad estructurada o 
proporcionar apoyo financiero). 

19G Si durante el periodo sobre el que se informa una entidad de inversión o cualquiera de sus subsidiarias no 
consolidadas ha proporcionado, sin tener obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo 
a una entidad estructurada no consolidada que la entidad de inversión no controlaba, y si esa prestación de 
apoyo da lugar a que la entidad de inversión controle la entidad estructurada, la entidad de inversión 
revelará una explicación de los factores relevantes para llegar a la decisión de proporcionar ese apoyo. 

Después del párrafo 21, se añade el párrafo 21A. 

21A Una entidad de inversión no necesita proporcionar la información a revelar requerida por los párrafos 21(b) 
y 21(c). 
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Después del párrafo 25, se añade el párrafo 25A. 

25A Una entidad de inversión no necesita proporcionar la información a revelar requerida por el párrafo 24 para 
una entidad estructurada no consolidada que controla y para la cual presenta la información a revelar 
requerida por los párrafos 19A a 19G.  

En el Apéndice A, se añade un nuevo término. El nuevo texto está subrayado. 

Los siguientes términos se definen en la NIC 27 (modificada en 2011), NIC 28 (modificada en 2011), NIIF 10 y 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y se utilizan en esta NIIF con los significados especificados en esas NIIF: 

• asociada 

• estados financieros consolidados 

• control de una entidad 

• método de la participación 

• grupo 

• entidad de inversión 

• acuerdo conjunto 

• ... 

En el Apéndice C, se añade el párrafo C1B. 

C1B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 2 y el Apéndice A, y añadió los párrafos 9A y 9B, 19A a 19G, 21A y 25A. 
Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, revelará 
este hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la 
NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

En el párrafo FC13 se añade una nota a pie de página con el texto siguiente. 

El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre de 2012, 
introdujo una excepción al principio de que se consolidarán todas las subsidiarias. Las modificaciones definen una 
entidad de inversión y requieren que una controladora que sea una entidad de inversión mida sus inversiones en ciertas 
subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados en lugar de consolidar dichas subsidiarias. Además, las 
modificaciones introducen requerimientos de información a revelar nuevos relativos a entidades de inversión en la 
NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades y NIC 27 Estados Financieros Separados.  
Las modificaciones se tratan en los párrafos FC215 a FC317 de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, y los 
requerimientos de información a revelar que se tratan en los párrafos FC61A a FC61H de esta NIIF. 

Después del párrafo FC61, se añaden un encabezamiento y los párrafos FC61A a FC61H.  

Entidades de Inversión 

FC61A El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27) introdujo un 
requerimiento para las entidades de inversión de medir sus inversiones en ciertas subsidiarias al valor 
razonable con cambios en resultados en lugar de consolidarlas. El Consejo también decidió sobre los 
requerimientos de información a revelar específicos para entidades de inversión. 

FC61B Para decidir sobre los requerimientos de información a revelar apropiados para las entidades de inversión, el 
Consejo destacó que se requeriría a las entidades de inversión revelar la información ya contenida en otras 
Normas. En particular, los requerimientos de información a revelar de la NIIF 7 Instrumentos Financieros: 
Presentación, NIIF 13 Medición del Valor Razonable y NIC 24 Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas son probablemente relevantes para los usuarios de los estados financieros de las entidades de 
inversión.  

FC61C Los usuarios dijeron al Consejo que la información a revelar relativa a la metodología de valoración 
utilizada para medir el valor razonable y los datos de entrada subyacentes es esencial para sus análisis. Esta 
información es ya requerida por la NIIF 7 y por la NIIF 13 cuando se presentan las inversiones al valor 
razonable con cambios en resultados o en otro resultado integral de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros o la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. Por consiguiente, el 
Consejo decidió que no era necesario proponer cualquier requerimiento de información a revelar adicional 
relacionado con las mediciones del valor razonable realizadas por las entidades de inversión. 

FC61D En el Proyecto de Norma Entidades de Inversión, el Consejo propuso que se requeriría que una entidad de 
inversión cumpla un objetivo de información a revelar que trate todas las actividades de inversión de una 
entidad de inversión.  El Proyecto de Norma Entidades de Inversión también dio un número de ejemplos de 
formas en las que una entidad de inversión podría cumplir ese objetivo de información a revelar. Quienes 
respondieron generalmente apoyaron las guías de información a revelar. Sin embargo, el Consejo destacó 
que quedaba fuera del alcance del proyecto de Entidades de Inversión requerir que todas las entidades de 
inversión proporcionen información a revelar sobre sus actividades de inversión. Por consiguiente, el 
Consejo decidió eliminar el objetivo de información a revelar y los ejemplos sobre cómo cumplir el objetivo 
a partir de los requerimientos finales. Puesto que el proyecto de Entidades de Inversión se centra en 
proporcionar una excepción de consolidación, el Consejo decidió limitar la información a revelar adicional 
a la información sobre subsidiarias no consolidadas. 

FC61E El Consejo también decidió requerir que una entidad de inversión revele el hecho de que ha aplicado la 
excepción de consolidación, destacando que esta información a revelar representaría información útil. Más 
aún, el Consejo decidió requerir que una entidad de inversión revele cuándo no muestra una o más de las 
características típicas de una entidad de inversión, junto con una justificación de por qué aun así cumple con 
la definición de una entidad de inversión.  

FC61F El Consejo consideró si toda la información a revelar de esta NIIF debería aplicarse a las inversiones en 
subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos no consolidados de entidades de inversión. El Consejo decidió 
que alguna, de esta información a revelar, (por ejemplo, información financiera resumida e información 
sobre participaciones no controladoras) no es aplicable a las entidades de inversión y es incongruente con la 
afirmación de que la información del valor razonable es la más relevante para las entidades de inversión. 
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Por consiguiente, el Consejo decidió especificar los requerimientos de la NIIF 12 aplicables a las 
subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos no consolidados mantenidos por las entidades de inversión. 

FC61G De forma congruente con los principios de esta NIIF, el Consejo decidió requerir que una entidad de 
inversión revele cuándo se ha proporcionado cualquier apoyo financiero explícito o implícito a entidades 
que controla. El Consejo concluyó que ayudaría a los usuarios de los estados financieros a comprender la 
exposición al riesgo de una entidad de inversión.  

FC61H El Consejo decidió que una entidad de inversión debería revelar la naturaleza y alcance de cualquier 
restricción significativa (por ejemplo, procedente de acuerdos de préstamo o requerimientos de regulación) 
sobre la capacidad de las participadas para transferir fondos a la entidad de inversión en forma de 
dividendos en efectivo, o reembolsos de préstamos o anticipos. El Consejo consideró que este requerimiento 
es útil a los inversores porque estas restricciones podrían afectar potencialmente a las distribuciones a los 
inversores de los rendimientos de la entidad de inversión procedentes de inversiones. 

Modificaciones a la NIC 27 Estados Financieros Separados 

En la Introducción, se añade el párrafo IN3. 

IN3 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, introdujo una excepción al principio de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados de que se 
consolidarán todas las subsidiarias. Las modificaciones definen una entidad de inversión y requieren que una 
controladora que es una entidad de inversión mida sus inversiones en ciertas subsidiarias al valor razonable 
con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 (o NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición, si la NIIF 9 todavía no ha sido adoptada) en lugar de consolidar esas subsidiarias en sus estados 
financieros consolidados y separados. Por consiguiente, las modificaciones también introdujeron nuevos 
requerimientos de información a revelar para las entidades de inversión en la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades, con información a revelar relacionada introducida en 
esta NIIF.   

Se modifican los párrafos 5 y 6. El nuevo texto está subrayado. 

5 Los siguientes términos se definen en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, 
Apéndice A de la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y párrafo 3 de la NIC 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos: 

• asociada 

• control de una participada 

• grupo 

• entidad de inversión 

• control conjunto 

• ... 

6 Estados financieros separados son los presentados además de los estados financieros consolidados o además 
de los estados financieros en los que las inversiones en asociadas o negocios conjuntos se contabilizan 
utilizando el método de la participación, en otras circunstancias de las establecidas en los párrafos 8 y 8A. 
No será necesario que los estados financieros separados se anexen o acompañen a esos estados. 

Después del párrafo 8, se añade el párrafo 8A. 

8A Una entidad de inversión a la que se le requiere, a lo largo del periodo corriente y todos los periodos 
comparativos presentados, aplicar la excepción de consolidación para todas sus subsidiarias de acuerdo con 
el párrafo 31 de la NIIF 10 presentará estados financieros separados como sus únicos estados financieros. 

Después del párrafo 11, se añaden los párrafos 11A y 11B.  

11A Si se requiere que una controladora, de acuerdo con el párrafo 31 de la NIIF 10, mida su inversión en una 
subsidiaria a valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9, contabilizará también su 
inversión en una subsidiaria en la misma forma que en sus estados financieros separados. 
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11B Cuando una controladora cese de ser una entidad de inversión, o pase a serlo, contabilizará el cambio desde 
la fecha en que tenga lugar el cambio de estatus, de la forma siguiente: 

(a) cuando una entidad cese de ser una entidad de inversión, la entidad, de acuerdo con el párrafo 10: 

(i) contabilizará una inversión en una subsidiaria al costo. El valor razonable de la 
subsidiaria en la fecha del cambio de estatus se utilizará como el costo atribuido en esa 
fecha; o 

(ii) continuará contabilizando una inversión en una subsidiaria de acuerdo con la NIIF 9.  

(b) Cuando una entidad pase a ser una entidad de inversión, contabilizará una inversión en una 
subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. La diferencia 
entre el valor en libros anterior de la subsidiaria y su valor razonable en la fecha del cambio de 
estatus del inversor se reconocerá como una ganancia o pérdida en el resultado del periodo. El 
importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en otro 
resultado integral con respecto a esas subsidiarias se tratará como si la entidad de inversión 
hubiera dispuesto de esas subsidiarias en la fecha de cambio de estatus. 

Después del párrafo 16, se añade el párrafo 16A. 

16A Cuando una entidad de inversión que es una controladora (distinta de una controladora contemplada 
por el párrafo 16) prepare, de acuerdo con el párrafo 8A, estados financieros separados como sus 
únicos estados financieros, revelará este hecho. La entidad de inversión presentará también la 
información a revelar relativa a las entidades de inversión requerida por la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

Se modifica el párrafo 17. El nuevo texto está subrayado. 

17 Cuando una controladora (distinta de una controladora contemplada en el párrafo 16 y 16A) o un 
inversor con control conjunto en una participada, o con influencia significativa sobre ésta, elabore 
estados financieros separados, la controladora o inversor identificará los estados financieros 
elaborados de acuerdo con las NIIF 10, NIIF 11 o NIC 28 (modificada en 2011) con los que se 
relacionan. La controladora o inversor revelará también en sus estados financieros separados: 

(a) ... 

Se modifica el párrafo 18. El texto eliminado ha sido tachado. 

18 ……Si una entidad aplica esta Norma de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al mismo tiempo 
las NIIF 10, NIIF 11, NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades y NIC 28 
(modificada en 2011) al mismo tiempo. 

Después del párrafo 18, se añaden los párrafos 18A y 18I. 

18A El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 5, 6, 17 y 18 y añadió los párrafos 8A, 11A y 11B, 16A y 18B a 18I. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, revelará este 
hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

18B Si, en la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del documento Entidades de Inversión (que, a los 
efectos de esta NIIF, es el comienzo del periodo anual sobre el que se informa para el que esas 
modificaciones se aplican por primera vez), una controladora concluye que es una entidad de inversión, 
aplicará los párrafos 18C a 18I a su inversión en una subsidiaria. 

18C En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión que anteriormente medía su inversión en una 
subsidiaria al costo medirá en su lugar esa inversión al valor razonable con cambios en resultados como si 
los requerimientos de esta NIIF hubieran sido siempre efectivos. La entidad de inversión ajustará de forma 
retroactiva el periodo anual que precede de forma inmediata a la fecha de aplicación inicial y ajustará las 
ganancias acumuladas al comienzo del periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 
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18D En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión que medía anteriormente su inversión en una 
subsidiaria al valor razonable con cambios en otro resultado integral continuará midiendo esa inversión al 
valor razonable. El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en 
otro resultado integral se transferirá a ganancias acumuladas al comienzo del periodo anual que precede de 
forma inmediata a la fecha de aplicación inicial. 

18E En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión no realizará ajustes a la contabilización anterior 
de la participación en una subsidiaria que había elegido anteriormente medir al valor razonable con cambios 
en resultados de acuerdo con la NIIF 9, tal como permite el párrafo 10. 

18F Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una entidad de inversión 
utilizará los importes del valor razonable que se presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, 
si esos importes representan el importe por el cual la inversión podría haber sido intercambiada entre un 
comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, que realizan una transacción en 
condiciones de independencia mutua en la fecha de la valoración.  

18G Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con los párrafos 18C a 18F es impracticable 
(tal como se define en la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores), 
una entidad de inversión aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del primer periodo para el 
que sea practicable la aplicación de los párrafos 18C a 18F, que puede ser el periodo presente. El inversor 
ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de la aplicación inicial, a 
menos que el comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo sea el 
periodo presente. Cuando la fecha en que sea practicable para la entidad de inversión medir el valor 
razonable de la subsidiaria sea anterior al comienzo del periodo inmediato anterior, el inversor ajustará el 
patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 

Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el periodo presente, el ajuste 
en el patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo presente. 

18H Si una entidad de inversión ha dispuesto, o perdido el control, de una inversión en una subsidiaria antes de 
la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del documento Entidades de Inversión, no se requiere 
que la entidad de inversión realice ajustes en la contabilización anterior de esa inversión. 

18I A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de aplicación inicial (el "periodo 
inmediato anterior") de los párrafos 18C a 18G, una entidad puede también presentar información 
comparativa ajustada para periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga.  Si una entidad 
presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las referencias al "periodo 
inmediato anterior" de los párrafos 18C a 18G se interpretarán como al "primer periodo comparativo 
ajustado presentado". Si una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, señalará que ha sido preparada 
sobre una base diferente, y explicará esa base.  
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Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la  
NIC 27 Estados Financieros Separados 

Después del párrafo FC8 se añaden un encabezamiento y el párrafo FC8A.  

Entidades de Inversión 

FC8A El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, introdujo una excepción al principio de la NIIF 10 de que se consolidarán todas las subsidiarias. 
Las modificaciones definen una entidad de inversión y requieren que una controladora que sea una entidad 
de inversión mida sus inversiones en ciertas subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados de 
acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros (o NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición, si la NIIF 9 todavía no ha sido adoptada) en lugar de consolidar esas subsidiarias. Por 
consiguiente, el Consejo decidió modificar la NIC 27 para requerir que una entidad de inversión mida 
también sus inversiones en subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados en sus estados 
financieros separados. El Consejo también realizó las modificaciones correspondientes a los requerimientos 
de información a revelar para los estados financieros separados de una entidad de inversión, destacando que 
si una entidad de inversión prepara estados financieros separados como sus únicos estados financieros, 
todavía es apropiado para la entidad de inversión revelar la información que en otros casos requiere la 
NIIF 12 sobre sus participaciones en subsidiarias.  
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